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AL LECTOR.

Las cruces y medallas de 
distinción que el Rey nues
tro señor se ha dignado con
ceder con motivo de las ac-
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clones distinguidas durante 
la guerra de invasion , ha- 
cian desear á muchas per
sonas un pequeño manual, 
donde se hallasen reunidas 
todas ; de lo qual podia re
sultar á veces utilidad , y 
siempre un honesto recreo, 
acompañado de la satisfac
ción que trae consigo el re
cuerdo de la gloria nacio
nal y del cautivo monarca. 
Estos deseos nos hicieron
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poner manos á esta obriUa, 
en la que pareció tambien 
propio incluir las órdenes 
de caballería , así antiguas, 
como las creadas por el se
ñor don Fernando vii.

Nuestro propósito se ciñe 
á dar una noticia de su ori
gen , y época de su institu
ción , agregando á esto la 
estampa de la insignia. No 
se trata pues de una obra 
completa, sobre todo en

MCD 2022-L5



quanto á las órdenes de ca
ballería , sino de una noti
cia breve , pero corno lleva
mos dicho, Útil y agradable 
al público, con cuya mira 
se la presentamos.
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ÓRDENES

DE CABALLERÍA
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ORDENES DE CABALLERIA

DE ESPAÑA,

ORDEN MILITAR

DE SANTIAGO DE LA ESPADA.

(estampa I.)

Tgnórase el año cierto en que 
fué instituida esta Orden, aunque 
consta su mucha antigüedad, y 
que en el año 1030 estaba ya fun
dada y tenía maestre, encomienda 
y comendador, según aparece en uu
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privilegio original der rey D. Fer
nando I, concedido á las monjas 
del monasterio de Sancti Spiritus 
de Salamanca. Algunos creen que 
trae su origen desde los años de 
848, en la donación que el rey 
Don Ramiro hizo á la iglesia de 
Santiago, en memoria de la vic
toria alcanzada contra los Moros 
en la célebre batalla de Clavijo.

Mas adelante, por los años de 
1170, varios caballeros £que se 
querían juntar para poner en for
ma la Orden , decían que no po
dían vivir bien ni religiosamente 
sin algunos clérigos que tuviesen 
cuidado de sus ánimas y demas 
cosas espirituales ; por lo que to
rnado consejo de obispos y prela
dos, determinaron pedir ser red-
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bidos, como lo fuéron, por el 
prior y canónigos del monasterio 
de Loyo, en el reyno de Galicia, 
del orden de san Agustin , y^ en 
su consecuencia hicieron constitu
ciones y establecimientos. Por en
tonces vino á España por legado 
del papa Alexandro IH , el car
denal Jacinto, quien aprobó la Or
den en la manera que podia; y al 
irse de España llevó consigo al 
maestre y muchos de los freyles, 
caballeros y canónigos, y presen- 
tólosal papa, suplicándole confir
mase la Orden, lo que executo 
por su bula de 5 de julio de Ii75, 
que empieza ; Diledis' fini^ y ^^ 
hizo exénta , como tambien al lu
gar que fuese cabeza de esta Or
den. Despues otros pontífices con-

A 2
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firmáron y aprobáron la Orden, y 
concediéron varios privilegios.

Tuvo esta Orden en lo antiguo 
gran maestre ó administrador, has
ta el año de 1493, en que mu
rió el que habia , y sucediéron en 
la administración los rej^es ca
tólicos, año de' 1499, por bula 
del papa Alexandro VI. Mas ade
lante el papa Leon X dió la ad
ministración de la Orden al em
perador y rey Don Cárlos V de 
este nombre entre los emperado
res , y I de los reyes de España; 
y luego el papa Adriano le dió la 
administración perpetua para sí y 
los reyes sus sucesores.

La encomienda de esta Orden 
ha sido siempre una espada roxa 
en forma de cruz, según como
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eran las guarniciones de las espa
das antiguas; la que traen sus 
caballeros y comendadores sobre 
sus mantos blancos; y hoy la lle
van al pecho o en una medalla de 
oro pendiente de una cinta roxa.

yéase la eríam^a l.
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ÓRDEN MILITAR

PE SAN JUAN BAUTISTA}

XLAMADA DE MALTA»

(estampa 2.)

El origen de esta Orden viene 
de unos mercaderes de Amalfi, á 
cuya cabeza estaba un tal Gerar
do » natural de Provenza , que ob- 
tuviéron del califa de Egipto Bo 
mensor Monstensaf la gracia de 
edificar en Jerusalen una iglesia 
llamada Sania Maria de los Lait- 
noí , que se concluyó en el auo 
de 1048. Igualmente tuviéron per
miso para levantar una casa en-
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frente del templo de la resurrec
ción de Cristo, en el lugar donde 
se creía que solia orar san Zaca
rias, padre del glorioso san Juan 
Bautista.

Siendo mucho el concurso de pe
regrinos cristianos que visitaban 
el santo sepulcro, los referidos 
mercaderes tomáron ocasión para 
edificar en aquel sitio un hospital 
y hospedería, que dedicaron á 
san Juan Bautista , estableciendo 
en él unos hermanos sirvientes, 
quienes tomáron el nombre de 
f'reyies' hos-piíalarios-, por razón de 
su exercicio , y el título de frey- 
les de san ^uan , del nombre de la 
iglesia.

Estaba Gerardo de rector de este 
establecimiento, á la sazón que Go
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dofredo de Bullon conquista la 
ciudad de Jerusalen y Tierra Sau
ta en i¿ de julio de 1099; y el 
dicho Gerardo y los suyos asistie
ron á los enfermos y heridos del 
exército con tanta diligencia, que 
mereciéron que el gran Godofredo 
fuese á visitar el hospital , que
dando tan prendado de ello, que 
en el mismo ano de 1099 le hizo 
donación de algunas posesiones y 
rentas que tenia en Francia ; las 
quales son las primeras que tuvo 
esta Orden, la qual y sus bienes 
todos fuéron puestos debaxo de la 
protección de la iglesia , por bula 
del pontífice Pasqual 11, dada en 
Benevento d 15 de febrero de 1113, 
confirmada despues por Calixto 11, 
año de 1123*
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/ Gerardo sucedió Raymundo 

de Podio, y fué el primero que se 
llamó gran maestre de la Orden, 
y formó la regla de su observan
cia , la que aprobó y confirmó el 
papa Calixto II, ano de 1120, y 
despues Honorio II, Inocencio III, 
Eugenio III y Lucio III, quien ex
pidió su bula en Verona á 22 de 
agosto de 1185.

Aumentáronse tanto las rentas, 
los caballeros y religiosos de esta 
Orden, que poco despues de la 
toma de Jerusalen , determinaron 
con dictámen de su gran maestre 
emplearse tambien en hacer la 
guerra á los enemigos de la igle
sia ; lo que empezaron en 1118 
con favorables sucesos, dando esto 
motivo á que Inocencio II apro-
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base su determinación por su bula 
de 1130, y les señalase la divisa, 
mandando que el estandarte fuese 
una cruz blanca lisa, en campo 
roxo. Llevaban los caballeros la 
cruz octógona , y estaban ya divi
didos en tres clase.s, á saber, los 
caballeros, los capellanes y los 
sirvientes de armas.

Durante dos siglos sostuviéron 
estos caballeros continuas guerras 
con los Turcos, y peleáron en otras 
distintas partes , como en España, 
donde los grandes priores, que en- 
tónces se llamaban maestres pro 
vinciales, concurriéron con sus sol
dados á muchas batallas , como se 
vid en la de las Navas de Tolosa 
y otras. Conquistáron tambien mu
chos castillos y tierras, y recibié-*
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ron otras de los monarcas en re
compensa de sus hazañas.

Mantuviéronse en la Syria y 
Tierra Santa , hasta que en 1291, 
perdida la última ciudad que po
seían que era Acre, se embarcaron 
para Chypre, donde el rey les se- 
fialó la ciudad de Limiso para su 
estancia, y de allí salieron para 
hacer varias guerras. Mas conside
rando que una sola ciudad era cor
to término para su instituto , de
terminó su maestre frey Polco de 
Villareto tomar la isla de Rodas, 
que la poseían unos Griegos rebel
des al imperio de Oriente. Solicitó 
la investidura y cesión de dicha isla 
del emperador Andrónico, quien 
vino en ello, y la confirmó Cle
mente V. Hízose dueño de ella el
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l¿ de agosto de 1309, y se apo
deró de otras islas circunvecinas.

Befendiéron esta isla de muchos 
y poderosos ataques ; pero al fin 
en 1522 la tomó Soliman II, em
perador de los Turcos, despues de 
tan gloriosa defensa, que Carlos V 
decia : que no había cosa bien j^o^ 
dída sino Ródas. Habiendo capitu
lado saliéron de la isla para Civi— 
ta-vechia ; poco despues Clemen
te VII destinó para residencia de 
la religion la ciudad de Viterbo, 
de donde, á causa de la peste , se 
mudó á Corneto, y de allí á ISiiza 
en Saboya.

Carlos V, temiendo que Soliman 
hiciese alguna irrupción en Italia, 
los llamó á Siracusa , donde per- 
maneciéron poco tiempo, pues les
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hizo donación , en Castel Franco á 
24 de marzo de 1530, de las islas 
de Malta y de Gozo, y de la ciu
dad de Trípoli en Berbería. Al mis- - 
mo tiempo se les impuso la obli
gación de hacer la guerra á los 
Turcos y piratas, y el juramento 
de que no abusarían de esta cesión 
en perjuicio de la España : que el 
derecho de patronato sobre el obis
pado de Malta pertenecería siem
pre al rey de España como sobe
rano de la Sicilia: que si la Orden 
volviese en algún tiempo á entrar 
en posesión de Rodas , ó estable
ciese su residencia en otra parte, 
las islas cedidas volverían al rey 
de España; y en reconocimiento 
de este vínculo de vasaliage ha
bía de diputar la Orden todos los
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años dos caballeros, que llevasen 
el tributo de un halcón al virey 
de Nápoles ; pero desde que este 
reyno dexó de ser provincia espa
ñola , se traía al rey de España.

Del establecimiento de la Orden 
en esta isla tomó el nombre de 
Malta, y á sus caballeros se les 
dio la denominación de caballeros 
de Malta.

La religión ha estado dividida 
en ocho naciones ó lenguas, á sa
ber, la de Provenza , la de Au- 
vemia , la de Francia, la de Ita
lia , la de Aragón , la de Castilla, 
Leon y Portugal, la de Alemania 
y la de Inglaterra. Esta última se 
acabó desde que hubo el cisma. 
En algunas de las demás ha ha
bido novedad desde que empezó la
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fevolucion de Francia, à que tan 
seguido otros sucesos de grande 
influxo en este punto, entre ellos 
la toma de la isla de Malta por 
los Ingleses en 1800.

Las armas de la religion es una 
cruz blanca lisa , en campo roxo.

La insignia , que traen común
mente al pecho pendiente de una 
cinta negra, es una cruz de oro, 
esmaltada en blanco, con ocho 
puntas , en que se simbolizan las 
bienaventuranzas. La traen coro
nada y con quatro flores de lis en
tre los quatro brazos.

Idease 2a eítatní>a 2,
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ÓRDEN MILITAR DE CABALLERIA

®^ CALATRAVA.

(estampa 3.)

Fué instituida por D. Sancho III 
rey de Castilla, llamado el De
seado, en los años de 1158.

ta villa de Calatrava la vieja, 
ganada á los Moros en 1147, fué 
entregada á los Templarios para 
su defensa , quienes la sostuviéron 
por diez años ; mas teniendo mu
chas plazas que defender en tiem
po que los Moros juntaban un po
deroso exercito para acometería, 
la entregaron al dicho rey- D. San
cho, quien conociendo el peligro

E
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en que se hallaba , mandó prego
nar, que si alguno se atrevía á de
fender esta villa , se le daría por 
juro de heredad.

HaUábase en Toledo , donde es
taba la corte, el abad de santa 
María de Fitero , de la congrega
ción del Cister , llamado D. Ray
mundo , acompañado de Fr. Diego 
Velazquez, monge súbdito suyo, 
á quien el rey estimaba y cono
cía de antiguo, y ántes se había 
exercitado en la guerra. Este mon* 
ge por el amor que tenía d Dios y 
á su rey, persuadió al abad á 
que pidiese la empresa , la que le 
fué concedida ^ y aun le ayudo el 
rey con largas limosnas. Tam
bien le valió mucho el arzobispo 
D. Juan, que fué el iv de Toledo,
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quien considerando la importancia 
de aquella villa para la seguridad 
del reyno, did dineros, armas y 
bastimentos, y ademas publicó 
cruzada concediendo indulgencia 
plenaria y remisión de pecados á 
los que se hallasen , ó ayudasen á 
la defensa. Con la fama de las pre
venciones que se hacian en Tala- 
vera , desistiéron los Moros de su 
empresa ; pero Fr. Diego Velaz
quez fué al alcance de ellos, y 
hizo diferentes correrías en sus 
tierras; lo qual sabido por el rey 
confirmó el contrato , é hizo otras 
donaciones , que déspues confirmó

Alonso IX su hijo.
Entonces quedaron muchos del 

exercito en compañía de los mon- 
v se fué aumentando esta mi-

3 2
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licia. Trasladó el santo abad á Ca
latrava los inonges jóvenes del 
monasterio de Fitero , é hizo venir 
de Navarra y Castilla muchas fa
milias, entre quienes dividió el 
campo de Calatrava y sus térmi
nos, para que los labrasen y ayu
dasen con sus personas y tributos 
d la defensa de aquella tierra. Em
pezó la fundación de la nueva Or
den militar, y los dividió en dos 
clases , unos para el coro y otros 
para las armas, dándoles consti
tuciones, y templando el hábito 
de monge para seguir con ménos 
embarazo la milicia.

Muerto Raymundo en 11635 los 
inonges eligiéron sucesor; y los 
conversos diputados á la MiUda 
oombráron un maestre lego , coa
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Ío qua! los monges se volvieron á 
Fitero, y el maestre se fué al ca
pitulo general del Cister á impe
trar regla para vivir , la que ob
tenida, fué confirmada por el papa 
Alexandro III, en su bula de 26 
de setiembre de 1164. Después 
volvió á incorporarse la Orden á 
la del Cister, y añadidas nuevas 
leyes, y confirmada por Grego
rio VIII en 1187. Mas adelante, en 
1195 tomáron los Moros á Cala
trava, por lo que el maestre y 
freyles pusiéron su convento en el 
castillo de Salvatierra, y por eso 
se llamó algunos años Orden de Sal
vatierra. En 1212 volviéron á co
brar la villa de Calatrava la vieja, 
y trasladáron á ella su convento 
mayor, y á pocos años al castillo,

MCD 2022-L5



22
que llamaron Calatrava la nueva.

Tuvo esta Orden sus maestres, 
que eran nombrados de entre los 
mismos caballeros de la Orden, 
hasta que Inocencio VIH dio la 
administración á los reyes cató
licos por su vida ; luego fué nom
brado Carlos V, y el papa Adria
no VI anexó perpetuamente el 
maestrazgo á la corona.

El sello fué siempre una cruz 
roxa, floreteada con unas trabas 
azules, y el estandarte traía una 
cruz negra en sus principios; pero 
hoy usan de la cruz roxa floretea
da, y cantonada de ocho círculos 
acostados y unidos al centro, y 
formados de un cordon que sale 
de las hojas de la flor que Bene
dicto XIII dió (estando reconocido
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en España), que es la encomien
da que traen hoy al pecho los ca
balleros de este Orden, ó pendien
te de una cinta roxa en una me
dalla de oro ; esto es, en campo 
de oro una cruz de gules.

f^éase la esiam^pa 3.
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ÓRDEN MILITAR DE CABALLERÍA

DE ALCÁNTARA.

(estampa 4.)

la Orden llamada hoy de Al
cántara, fué al principio la de 
san Julian del Pereiro , dicha así 
por el lugar donde tuvo su asien
tos junto á la ribera del río Coa, 
á diez leguas de ciudad Rodrigo. 
Sus fundadores fuéron dos herma
nos D. Suero Fernandez y D. Gó
mez Fernandez Barrientos , año 
de 1156, en cuyo año la aprobó 
D. Orduño, obispo de Salamanca, 
y monge del Cister , baxo la regla 
de san Benito.,
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El fin de la institución de esti 

Orden y caballería fué la defensa 
de la fé de Cristo , haciendo guer
ra al Sarraceno. Alexandro III en 
29 de diciembre de 1177 confir
mó su aprobación, y la recibió 
debaxo de la protección de la SM 
apostólica. Lucio III en 4 de abril 
de 1183 la declaró exênta y nullna 
diocessis , con inmediación à la si» 
apostólica, y lo mismo hizo Ino
cencio III en 17 de mayo de iM

En izi3 el Rey cedió á la Or
den de Calatrava la villa de Al
cántara , pero no pudiendo aten' 
der á su defensa , por las muchai 
fronteras que tenia que guardat 
d¿ó la dicha villa con aprobaci»» 
del Rey á la Orden de san Julia 
del Pereiro , con varias condicio*
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; estí fles, desde cuyo tiempo empezó á 
jfensa titularse de Alcántara.
gueo Antiguamente usaba esta Orden 
[Ilea en su estandarte las trabas de gu- 
onfir- les de la de Calatrava junto á un 
•ecibio peral de sinople en campo de oro, 
a Silla que e’*a la insignia de la del Pe— 
¡ abril reiro : pero habiéndoles mudado 
nultíit el hábito el papa Benedicto Xlir, 
[a silla en 1410 les dio la cruz verde, que 
o Ino- no se diferencia de la de Calatra- 
, X2oj' va sino en el color; y los caballe- 
la Of' tos la traen al pecho, ó en una 
le Al- medalla de oro pendiente de una 

aten- cinta verde.
nuchJi T^éase la estampa 4.
uardaG Tuvo esta Orden sus maestres, 
jbacio» hasta que su administración fué 
Julia incorporada á la corona en tiempo 

ndicio* de los reyes católicos.
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dRDEH MILITAR DE CABALLERIA

DE N. S. DE MONTESA.

(estampa 5.)

Esta Orden fué instituida por el 
rey de Aragón y Valencia D. Jay- 
®e II, y aprobada por el papa 
Juan XXII en el año de 1317.

Extinguida la religión de los 
Templarios en 1311, el dicho rey 
solicitó del papa que cediese todas 
las rentas que los Templarios te
nían en sus reynos , á fin de eri
gir una nueva Orden militar, lo 
que no pudo alcanzar de Cle
mente V , y lo consiguió de su su
cesor. Dióse principio á la Orden
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el domingo 22 de julio de I3i5i 
estando el rey en su palacio * 
Barcelona , en cuyo dia concurrió 
ron á él el obispo de Barcelonaf 
otros que se hallaban allí, junta* 
mente con otros caballeros.

Se estableció por cabeza y casi 
principal la villa de Montesa, gal 
ántes era de los Templarios, ¿i 
donde le vino el nombre á la Ot* 
den, y hoy se conserva en ella.

La primera divisa fué una crin 
de sable por concesión de Clemeí' 
te VII, en 5 de agosto de 1395» 
pero babiéndose incorporado ® 
ella la Orden militar de san Jorgí 
de Alfama , dexó dicha insigniii 
y tomó la cruz llana de gules, 12 
que traen ahora en sus mantos ca* 
pitulares , ó pendiente de una du*
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13151 *® ’‘®’^® ®° ^^ pecho en una meda

ño de ^^3 <íe oro.

zurrid* '^’'éase la es-fam^a ^, 
louai ^“'^^ ^®^^ Orden sus maestres 
junta* ?®^‘^ el año de 1587, en que fué 

incorporado el maestrazgo á la co-
V casi ’■ena, en el reynado de Don Fe-

)S, de
la 01'
ella.
a crüí
ernei' 
I393i 

do el 
Jorge 

signi2i 
es, 12 
:os ca* 
la dll'
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INSIGNE ORDEN

DEL TOISON DE ORO.

(estampa 6.)

Esta Orden fué instituida por Fe
lipe II > llamado el Bueno, duque 
de Borgoña y conde de Flandes, 
en celebridad de sus bodas con la 
infanta Doña Isabel, hija del rey 
Don Juan I de Portugal, Casó con 
esta señora el lo de enero de 1429, 
en cuyo año tuvo principio esta 
Orden;

Las razones que tuvo este Prin
cipe para crear esta Orden, omi
tiendo las que son fabulosas ó ar
bitrarias, fu,éron las de una glo—

C
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34 
riosa emulación á otros principi* 
que premiaban con nobles insij" 
nías de caballería á los valeroso! 
vasallos y conocidos cabaUeroi, 
que se distinguían en las armas)' 
acciones de guerra.

El fundador tomó por patron de 
esta Orden á san Andres , y en su 
principio creó solos 24 caballeros 
Cárlos V, rey de España , en el ca
pítulo general que tuvo en Bruse
las , año de i¿i6, extendió has
ta 51 el número de sus tabaHerosi 
quienes han de ser príncipes, gran
des de España, ó sugetos que ha
yan hecho particularísimos servi
cios al estado.

Es constitución de esta Orden 
que su gran maestre lo sea el gf*' 
y cabeza de la casa de Borgoflai
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por lo quai lo son y lo han sido 
los reyes de España , desde que 
aquellos estados se incorporaron 
en su corona , por el casamiento 
del archiduque Felipe I con la rey- 
na Dona Juana , heredera propie
taria de los reyes católicos D. Fer
nando V y Doña Isabel.

ha insignia de esta Orden es un 
collar de oro , compuesto de esla
bones dobles, entrelazados de pe
dernales o piedras centellantes, in
flamadas de fuego con esmaltes de 
3zul 5 y los rayos de roxo : en el 
cabo tiene un cordero ó toison^ 
esto es, la piel de un carnero con 
su lana y extremos, adornada de 
oro, liada por el m.edio , y sus
pendida del collar.

yéasc la estampa 6,
C 2
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Este collar se lleva solo en te 

funciones públicas ; y para el uso 
ordinario traen al pecho por diviso 
el toison pendiente de una cinta’ 
roxa , con un lazo y eslabón inSa- 
mado, que es parte del collar.
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RKAL Y DISTINGUIDA

ORDEN ESPAÑOLA

EE CARLOS IU.

(estampas 758, 9 Y lo)

Fué instituida esta Orden por el 
señor Don Cárlcs III á 19 ¿^ se
tiembre del año de 1771«

Los motivos de esta institución 
fuéron el querer S. M. dexar á la 
posteridad un público y perma
nente testimonio de su profunda 
gratitud y reverencia al Altísimo 
por el imponderable bien que le 
dispensó el ciclo, concediendo la 
anhelada sucesión á los serenisi-
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mos seilores príncipes de Asturias 
tn el nacimiento del infante Cár- 
Ics Clemente.

Instituj’ó S. M. esta Orden baxo 
Ki protección de María santísima,en 
su misterio de la inmaculada Con
cepción, cuyo especialísimo devo
to se gloriaba de ser, y se declaró 
gefo y gran maestre de la Orden, 
estableciendo deban serlo perpe- 
tuamente los reyes de España, sus 
sucesores.

Prop-jsose S. M. condecorar con 
esta Orden á sugetos beneméritos, 
afectos á su persona y que hubie
sen acreditado zelo y amor á su 
servicio, distinguiendo así el mé
rito y la virtud de los nobles: y 
para ello estableció las reglas y 
disposiciones convenientes que se
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expresaron en los estatutos que en 
tónces se formaron.

El señor D. Cdrlos IV atendien
do A que algunos de los mencio
nados estatutos no regían ya , por 
ser relativos al caso de su institu
tion, y á que había sido precis 
establecer algunas regias y prov 
dencias, determinó, conservando 
lo oportuno de las primeras ejms 
tituciones, alterar otras y añadir 
las necesarias, según se expresa en 
la real cédula de 12 de junio 
de 1804.

Componese esta Orden de caba
lleros grandes cruces, de caballe
ros pensionistas, y de caballeros 
supernumerarios. El número de los 
primeros es de 60, sin compre- 
hender en él el gran maestre y las
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personas de la familia real. El nú
mero de los caballeros pensionistas 
es de doscientos, sin incluirse los 
ministros seculares de la Orden, re
servandose S. M. aumentarlo ó dis
minuirlo según lo tenga por con
veniente. El número de los caba
lleros supernumerarios es ilimitado.

^os ministros seculares de esta 
Orden son secretario , maestro de 
ceremonias y tesorero.

Para entrar en esta Orden en las 
clases de caballero gran cruz y 
pensionista es requisito tener vein
te y cinco años cumplidos, y ca
torce para la de los supernumera
rios, exceptuandose las personas 
de familia real.

Pos grandes cruces tienen trata
miento de excelencia , con el goce
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de las entradas en palacio y loS 
demas honores que son consiguien
tes. Los caballeros pensionistas y 
supernumerarios gozan de los mis
mos honores , distinciones y pro
rogativas que los caballeros de las 
quatro órdenes militares y la de 
san Juan.

Los caballeros pensionistas tie
nen 43 reales de pension anual.

El juramento que hacen estos 
caballeros en su profesión es so
lemnísimo , y comprende estos ar
tículos ; defender, vivir y morir 
en la religion católica apostólica 
romana, y defender el misterio de 
su Patrona: no emplearse jamás 
directa ni indirectamente contra la 
persona de S. M., casa y estados: 
servir á S. M. bien y ñelmcnte en
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quanto fuere su voluntad desti" 
narlos: reconoeerle por único geft 
y soberano de esta Orden; y cum
plir exáctamente todos sus estatu
tos y ordenanzas.

Aprobó esta Orden la santidad 
de Clemente XIV por su bula da
da en santa Maria la P^ayor á 21 
de febrero de 1772 , que empieza) 
£enedict-us Deus, concediendo va 
rias gracias, indulgencias, faculta
des y prerogativas á los caballeros 
grandes cruces, ministros y peo* 
sionados de la Orden ; las quales 
las extendió á los caballeros super
numeraries la santidad de Pió VI 
en su breve á 9 de diciembre de 
1783.

Las insignias de los caballeros 
grandes cruces son una banda de
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seda ancha, dividida en tres faxas 
iguales, la del centro blanca, y 
las dos laterales de color azul ce
leste , terciada desde el hombro 
derecho á la faldriquera izquier
da , uniendo sus extremos un lazo 
de cinta angosta de la misma cla
se, de que pende la cruz de la 
Orden.

Esta cruz es de oro, de ocho 
brazos iguales entre sí, que rema
tan en otros tantos globos lisos; en 
sus contornos tiene unas faxas de 
esmalte blanco, y en su centro 
llamas de azul: entre los brazos 
quatro flores de lis de oro : sobre
puesto un escudo ovalado, su cam
po esmaltado de amarillo claro 
con ráfagas amarillas mas oscuras, 
y en la parte exterior una orla de
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esmalte azul, colocada en él la ^j.^^ 
imúgen de la Concepción de relie- ^ç^ ^^ 
ve, cuyo manto es esmaltado de ^-^^ 
azul con estrellas de plata, y la (,gj^^|.^
túnica y media luna blanca. tg^jg

En el reverso tiene otro escudo g¡gg ]
sobre esmalte blanco ; en el cen- ¿g ¿^
tro de éste la cifra de Carlos Id gj |gj
de esmalte azul, y en su.contorno 
y del mismo esmalte la inscripción

VIRTUTI ET MERITO. , ,de la
Pende de una corona de guir- 1Q5 j 

nalda de laurel cincelada de solo j^gg^ 
oro, y colocada en los dos globo» ¡gpg| 
superiores, en la qual enlaza el j^q 
anillo por donde pasa la cinta. coji.

Llevan tambien cosido sobre el £j
costado izquierdo de la casaca el jQp 
escudo correspondiente, que es una ¿gj
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cruz de ocho puntas con quatro li
ses entre sus brazos, bordada de 
hilo 5’ lantejuelas de plata ; en su 
centro un óvalo de la misma ma
teria con la imágen de la Concep
ción bordada de sedas, y á los pies 
de ésta la cifra de Cárlos IIí con 
el lema:

ViRTUTi ET Merito.

Llevan tambien en las funciones 
de la Orden el collar de ésta sobre 
los hombros, compuesto de esla- 
I^ones , alternados de castillos, 
leones.y trofeos militares, y en lo 
alto y baxo la cifra 131. De este 
collar pende la referida cruz.

Los prelados y eclesiásticos que 
son recibidos en calidad de gran
des cruces, usan con el trage y
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sdomo propio de su dignidadli 
cruz ó insignia de ella colgada ai 
cuello con la cinta ancha corres
pondiente ; pero siempre que vais 
de corto llevan el escudo bordada 
de plata al lado izquierdo del pe. 
cho sobre la casaca ; y tambiea 
usan de él sobre el manteo ó capa.

■Los ministros seculares de ia 
Orden llevan al cuello la misro 
cruz pendiente de la expresada 
cinta.

La insignia de los demas caba
lleros pensionistas y supernume
rarios es una cruz mas pequeña 
con cinta mas estrecha ; pero en 
todo semejante á la anterior, y la 
traen colgada al ojal de la casaca, 
y los eclesiásticos de esta clase la 
traen pendiente del cuello con ua
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cordon negro ; pero si van de corte 
la llevan en el ojal de la casaca 
con la cinta mencionada.

Por decreto de 25 de abril de 
1815 concedió el señor Don Fer
nando VII á los caballeros de nú- 
alero ó pensionistas, que ademas 
de la cruz, llevasen una placa ó 
escudo bordado de sedas de los co
lores de la cinta de la Orden, erj 
atedio de ella la cifra del reverso 
de la cruz, y las flores de lis bor
dadas igualmente de seda de co
lor de oro. Posteriormente se ha 
«landado que dicha placa sea bor
dada de plata.

En las funciones solemnes de la 
Orden usan los caballeros secula
res y grandes cruces el trage es
tablecido, compuesto de manto
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de tercianela azul, cuajado dee tern 
treUas de hilo de plata, con •■ tint 
muceta, y dos Taxas que caen de Li 
de el cuello hasta los pies, dei- tos 
misma tela y bordadas del pte Q^® 
pió hilo; túnica detercianelábias pee 
ca, guarnecida de fleco de sei cho 
azul y plata; cíngulo de estasft- zan 
pecies , y calzón de seda neg^ ota 
sombrero liso con plumage blan» aat 
espadín de acero liso, y el colit .e 
en la forma acostumbrada.

Los prelados grandes cruces líe pai 
van en iguales ocasiones sobre V 0 
vestidura propia de su dignidad:- coi 
insignia pendiente de la cind' 
como lo hacen diariamente.

Los eclesiásticos grandes cru» “^ 
que no son prelados, usan sobd c 
la sotana, el manto, como 1®¡
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seculares de su clase, llevando ex- 

3 des teriormente sobre,él la cruz en la 
con - cinta ancha que le corresponde, 

lends Los ministros y demas caballe— 
;, defe tos seculares usan del propio trage 
el prît que los grandes cruces , con la res- 
dá bias pectiva diferencia del menor an
de seái cho de los bordados ; los que go- 
¡stasei* zan uniforme llevan sobre éste el 
i negrt manto, túnica y cíngulo. Los ecle- 
, bian» siásticos usan de solo el manto so- 
>1 colit bre la sotana.
j. Esta Orden es en un todo corn
ices llf. patible con la del Toison; pero no 
sobre fe| 1° es con la banda de san Genaro, 
nidad'f con la gran cruz de san Juan, y 
a cinfli con todas las deroas insignias que 
g^ los soberanos de Europa han desti
ns eruet' nado para las Ordenes de igual 
jn sobí clase. En esta incompatibilidad no 
amo 1®¡ i
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se comprehenden los mismos^ 
ranos ó príncipes, ni sus hij®; 
parientes inmediatos. Í 

La insignia de todos los cabS'l 
ros de esta Orden que no seang® 
• es cruces , es incompatible q 
las quatro Ordenes militares,b‘ 
san Juan de España , y con toi' 
las de igual naturaleza que fer 
d pueda haber en otros ps^^ 
pero los grandes cruces puedenO'. 
zarse y obtener encomienda’ 
qualquiera de las Ordenes mUfe 

res de España.
Para el gobierno interior vît’' 

nómico de la Orden hay una asam
blea , que se compone del gi'‘- 
canciller, quien la preside en n’®^ 
bre del rey; de quatro caballo» 
grandes cruces; del secretatS
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nosA maestro de ceremonias y tesare-
3 hii«í¡ ro,del fiscal , contador y quatra

Í caballeros pensionistas.
; cabal?! La estampa l representa el collar 
eangiiS ton la cruz. Esta lleva corona real, 
able ^ según se usaba antes, y aun se con- 
•es,b? serva en algunos collares.
:on toi La estampa 8 representa la criiz 
jue bí? Í’t>n el anverso y reverso.
5 paiS La estampa 9 representa la pila— 
edenes" ta de los grandes cruces.
¡ends f La estampa 10 representa la pla-
■s militi' co de los caballeros de numero ó pen

sionistas,

jr y e» 
na asat' 
del gi^ 

? en DOE' 
■aballít'*’ 
jeretsai

»2
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HEAL ORDEN

DE LA REYNA MARÍA LUISA.

(estampa II.)

Fué instituida por el señor D.Cár- 
los.IV por su decreto de 19 de mar
zo de 1792, el qual dice asi:

iPara que la reyna , mi amada 
>esposa , tenga un modo mas de 
» mostrar su benevolencia á las per- 
ssonas nobles de su sexó que se 
ïdistinguiéren por sus servicios, 
aprendas y calidades, hemos acor- 
ïdado establecer y fundar una Or- 
>den de damas nobles, cuya de— 
mominaciop sea Real Orden ás la 
^ Reyna ¿íaría Laisa ^ y nombrará
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ïla Reyna las damas que hayan J! 
»componerla. Tendrá la Ordenp« 
spatrono y protector á niiesín 
«glorioso progenitor san Fernán', 
«do, teniendo todas las damaspot 
«obligación piadosa de su insíiíníH’ 
«la de visitar una vez cada mei 
«alguno de los hospitales públto, 
«de mugeres, ú otro cstableci- 
«miento ó casa de piedad ó asilo 
«de éstas , y la de oir y hacer ce- 
alebrar una misa por cada una do 
«las damas de la Orden que ft- 
« lleciere.”

La insignia de esta Orden es uní 
cruz de ocho puntas como la de 
Carlos III , con la diferencia do 
que no tienen en sus extremos,.ri' 
queños globos de oro. Está canto
nada de esmalte morado, y lo i”'
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terior del campo de los brazos es 
de esmalte blanco , figurando otras 
ocho puntas, que forman una se
gunda cruz. En el centro hay un 
óvalo de esmalte blanco , canto
nado de morado, y en el medio 
la efigie del glorioso san Fernan
do: los brazos de la cruz están 
alternados de castillos y leones de 
oro, y la cruz está coronada con 
corona de laurel. Por el reverso 
tiene en el meció un ovalo esmal
tado de blanco con la cifra de 
María Lwía, y al rededor una orla 
morada, en donde dice con letras 
de oro ,

REAL ÓRDEN DE LA REYNA 

MARÍA LUISA.

Se trae pendiente de una cinta
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ancha morada con una lista bise
ca en el medio, terciada sobres! 
hombro.

J^éase la csiam^pa il.
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REAL Y MILITAR ÓRBEH

DE SAN FERNANDO»

(estampas 12 Y 13.)

Esta Orden fué creada en 31 de 
agosto de 1811 por las llamadas 
cortes generales y extraordinarias, 
y el señor Don Fernando Vil en 
19 de enero de 1815, se sirvió 
declarar que fuese baxo otra for- 
ina diferente el distintivo de los 
arriesgados servicios militares, que 
hubiesen hecho en la última guer
ra las tropas aliadas, y los que en 
lo sucesivo hicieren los exércitos 
de S. M.
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Posteriormente, habiendose en

contrado algunas dudas en el re
glamento de- ly de enero , se sir
vió S. M. derogarlo, mandando se 
observase el que «aprobaba en lO 
de julio de 1815.

Denominase real y militar 
ORDEN DE SAN FERNANDO. El rey 
es el gefe y soberano de ella, y 
concede las cruces según los méri
tos de los individuos militares.

La cruz es de oro para los gene
rales y oficiales, y de plata para 
los demas militares. Consta de 
quatro brazos iguales, esmaltados 
de blanco , que vienen á unirsc en 
un centro circular , en el que está 
la efigie de san Fernando esnial- 
tad«a en las de oro , y grabada en 
las de plata. Al rededor del círculo
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hay un letrero que dice: At mérito 
MILITAR^ y otro en el reverso, ei< 
REY Y LA PATRIA.

Se lleva pendiente del ojal de la 
casaca con una cinta encarnada con 
filetes estrechos de color de naran
ja á los cantos.

Hay cinco clases de cruces.
i. La cruz sencilla ó de pri

mera clase, que es la que vá des
crita antes.

r^éase la ertampa 12.
.2. La cruz laureada ó de se

gunda clase, que es igual á la an
terior , con la diferencia de tener 
una orla de laurel al rededor en
tre los brazos, rematando arriba 
en una corona.

Véase la esta/npa 33.
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g. La de tercera clase es Igual 

á la primera; pero se lleva ade
mas una placa bordada de la mis
ma forma que la venera, en el 
lado izquierdo.

4. La de quarta clase es igual 
á la segunda , y se lleva tambien 
placa bordada igual á esta venera.

5. La de quinta clase compre
hende los caballeros grandes cru
ces, que ademas de la venera y 
pláca laureadas, llevan una banda 
ó cinta ancha , de los colores ex
presados, que cruza del hombro 
derecho al costado izquierdo. Tie
nen los Grandes cruces el trata
miento entero de excelencia.

Son comprehendidos tambien en 
la opcion á la propia gracia los 
exércitos españoles de ambas Amé-
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ricas, que sostienen la guerra con
tra aquellos insurgentes, y los ofi
ciales de la real armada en su 
respectivo servicio. Y lo serán para 
lo sucesivo los oficiales que con
traigan mérito distinguido en la 
persecución de malhechores y con
trabandistas , tumultos de pueblos 
ú otro servicio de fatiga y riesgo: 
entendiendose siempre que las cru
ces de esta distinguidísima Orden 
no se concederán sino á los mili
tares que sirvan á S. M. con las 
armas en la mano.

La cruz sencilla ó de primera 
clase sirve para premiar los ser
vicios militares distinguidos y de 
riesgo que hicieren en lo sucesivo 
los oficiales desde subteniente has
ta coronel inclusive: igualmente
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la concede S. M. por el mérito de 
la pasada guerra.

La cruz laureada ó de segi/ndi* 
tlase, está destinada para recom
pensar los servicios militares en 
grado heróico, que hicieren los ofi
ciales desde subteniente hasta co
ronel inclusive. ►- Quáles sean las 
acciones distinguidas en grado he
róico, se explican en el reglamento.

Las veneras de plata, de la mis
ma forma que las de oro de pri
mera y segunda clase, se dan por 
premio á los sargentos, cabos, sol
dados y tambores, que contraen el 
mérito equivalente al que se exi
ge para las de oro.

La cruz sencilla con placa, ó de 
iercera clase , es premio de los ge
nerales y brigadieres , en el mis-
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1110 c.'íso que se concede la cruz 
sencilla á los oficiales desde sub
teniente hasta coronel.

La cruz laureada con placa , ó 
de qnaria clase, se concede á los 
generales y brigadieres, en el mis
ino caso que á los oficiales por 
servicios militares en grado he
róico.

La gran cruz, ó de quinta clase, 
la concede S. M. á los generales 
que habiendo mandado en gefe los 
exércitos, han llenado sus deberes 
de un modo eminentemente dis
tinguido , con gloria y ventaja de 
las armas de S. M. Está prohibido 
solicitaría.

El que se halla condecorado coa 
la cruz de segunda ó quarta cla
se, y contrae nuevamente mérito
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heróico, obtiene una pension, á 
saber:

reales vn.

El general de división.. i¿ooo.
El brigadier , gefe de 

una brigada, ó de 
mayores fuerzas que 
un regimiento........I2ooo.

El coronel ti otro gefe 
de cuerpo..................loooo.

El capitán...................... 6000.
El oficial subalterno- .. 4000«
El sargento 3 rs. diarios.
El cabo, soldado ó tam

bor, 2 reales diarios.

Por la tercera acción heróica 
pasan las pensiones d las viudas, y 
si éstas contraen segundas nup-
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cías, á los hijos miéntras son me
nores; y si no son casados pasan 
á los padres por su vida.

los cadetes son considerados en 
todo como soldados , con la dife
rencia de que usan la cruz de oro.

tos sargentos que. ascienden á 
oficiales, y disfrutan pension, la 
conservan, y usan de la cruz de 
oro.

El oficial que asciende de coro
nel á brigadier conserva la cruz 
Que tiene, hasta hacerse acreedor 
á nueva recompensa.

Los agraciados con la cruz de 
primera tí tercera clase, pueden 
serio de nuevo con segundo ó ter
cer diploma, que especifique como 
el primero el mérito contraído; y 
el obtener por quarta vez esta re-
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eompensa, es equivalente aÍBiérito 
heróico que dá derecho á las de 
segunda y quarta clase.

El haber sido declarado otras 
quatro vecês , por formal diplo
ma , digno de la cruz de primera 
ó tercera clase, despues de obte
nida la de segunda ó tercera , sir
ve para el segundo grado de pre
mio superior; y lo mismo se en
tiende para el tercer grado ó pre
mio de servicios heróicos.

Al individuo militar que haga 
una acción tan heróica , que ex
ceda con evidencia á las señaladas 
en el reglamento, si es la prime
ra acción se le adjudica con la 
cruz la pension vitalicia señalada', 
y si es segunda ó tercera , se do
bla la pensión.
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Tiene S. M. concedida la distin
ción de que sea su real Persona 
quien ponga la Gran cruz y banda 
de esta Orden á los caballeros 
agraciados con ella en donde resi
da S. M. Donde no , executan esta 
ceremonia los capitanes generales. 
Para las demas cruces se señalan 
en el reglamento los gefes que 
han de ponerla á los agraciados.

En atención á los cortos medios 
de los sargentos, cabos , soldados 
y tambores , lo que pudiera retar
darles el honor de usar de esta 
cruz, ha mandado S. M. que se les 
franquee gratis por la primera vez 
dicha cruz con la cinta, de los 
fondos de las caras de los cuer
pos, siendo cargo á la gratiñcacion 
de hombres.

a 2
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Los que han obtenido quátro 

cruces de las que S. M. ha conce
dido por acciones de guerra , con
tando entre ellas la estrella con
cedida á las tropas del mando del 
marques de la Romana , que vi- 
niéron del Norte , pueden substi
tuir al uso de ellas la de san Fer
nando de primera ó tercera clase. 
El que tenga ocho de estas cruces 
recibirá ademas el segundo diplo
ma de primera ó tercera clase ; y 
por este orden serán atendidos los 
que tuvieren mayor número.

Tiene esta Orden un capítulo en 
la corte , compuesto de los indi
vidúes grandes cruces y de la cruz 
de oro que tengan su destino ó re
sidencia en ella ; y lo preside en 
ausencia de S. M, el mas antigua
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de los grandes cruces. Cada ano 
deben asistir á celebrar, en el dia 
de san Fernando, una solemne 
función de iglesia , y. al siguiente 
tienen honras en sufragio de los in
dividuos de la Orden, que han fa
llecido.

Los individuos de la secretaría, 
portero , ú otro empleo que fuese 
necesario, han de ser oficiales, 
sargentos, cabos y soldados de la 
misma Orden de los que estén de
clarados inhábiles para el servicio 
militar; y en su defecto militares 
inválidos, aunque no sean de la 
Orden , todos los quales tendrán ei 
sueldo ó prest que les corresponda 
por su graduación y retiro»
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REAL Y MILITAR ORDEN

BESAN HERMENEGILDO.

(estampa 14')

Fué creada por el señor D. Fer 
nando VII en 28 de noviembre 
de T814, y destinada por deert 
de 19 de enero de 1815 , para pre- 
n.iar d los oficiales de los 
exércitos de España e In^>« » Y 
real armada, la constancia en 
servicio militar.

El reglamento de 19 de enero 
de I8IS quedó derogado por 
S M., por haberse encontrado ea 
él algunas dudas, mandando se
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observase el nuevo , cuya fecha es 
de lo de julio de 1S15.

El Rey es el gefe y soberano de 
la Orden. ■

La insignia es una cruz con los 
brazos de esmalte blanco, en el 
superior la corona real, y en el 
centro un círculo en que está es
maltada la efigie de san Hermene
gildo, rey que fué en Sevilla, y 
mártir por su constancia en la re
ligion católica ; puesto á caballo 
con una palma en la mano dere
cha, y al rededor un letrero que 
dice : premio Á la constancia 
militar ; y al reversó la cifra 
del nombre del fundador Fernan
do vir.

Se lleva esta insignia en el ojal 
de la casaca ó chaqueta , con ung
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cinta de color carmesí, con los ex
tremos blaneos.

yéase la estampa 14.

Hay tambien en esta Orden gran
des cruces, que lo son natos loS 
capitanes generales -de los reales 
exercitos y real armada , y los ge
nerales que cuentan 40 años de 
antigüedad en la clase de oficiales 
en servicio activo.

El distintivo de los grandes cru
ces es una placa de oro igual á la 
venera , bordada, que se lleva al 
lado izquierdo, y una banda an
cha del color de la cinta, desde el 
hombro derecho al costado izquier
do, con la cruz en el lazo.

Los oficiales desde brigadieres 
inclusive abaxo, que tienen los
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mismos 40 años de antigüedad de 
oficiales, llevan la placa dicha sin 
la banda.

Para obtener la cruz han de te
ner los oficiales veinte y cinco años 
cumplidos de servicio en los rea- ■ 
les exercitos, armada ó estados 
mayores de plazas; y ademas han 
de ser de acreditada conducta,sin 
nota fea en sus costumbres , ni ha
ber sido procesados por algún de
lito.

En la real armada adquieren . 
derecho á esta cruz á los diez años 1 
de ser oficiales de ella, los pilotos, ■ 
contramaestres y oficiales de mar, , 
teniendo veinte y cinco años de • 
servicio , contados desde la clase 
de meritorios los primeros, y des- 1 
de la de grumetes los otros. Con j
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Igual condición la obtendrán los 
oficiales que fueron de los cor
reos marítimos, contando para los 
veinte y cinco años los de merito
rios al pilotage ó grum.ete. Las de- 
mas clases de maestros mayores 
de carpinteros, calafates y contra
maestres de construcción deben 
tener veinte y cinco años de ser
vicio, desde la fecha de sus des
pachos de oficiales.

Los sargentos que han obtenido 
graduación de oficiales, y cuen
tan en ella diez años, y veinte y 
cinco de servicio, obtendrán esta 
cruz.

En los oficiales de milicias se 
cuenta por efectivo el tiempo que 
han estado sobre las armas con 
sueldo , empleados en el servicio
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activo; pero si están retirados en 
sus provincias, se cuentan cada dos 
años por uno , no comprehendién* 
dose en esto los oficiales que tie
nen el concepto de veteranos, como 
son los sargentos mayores y ayu
dantes. Les demas oficiales, guando 
llegan áser brigadieres, se reputan 
oficiales vivos desde las fechas de 
sus despachos.

Se abona cierto tiempo que está 
determinado en el reglamento,por 
estar en campaña, y por el viage 
á paises de ultramar. Se ha reser
vado S. M. decretar un señalamien
to extraordinario de tiempo, en 
los casos particulares de alguna 
batalla ganada, sitio y rendición 
de plaza importante, ú otro acon
tecimiento feliz y glorioso»
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A los diez años de antigüedad 

en esta orden, sin que en ellos se 
hagan aumentos por razón de cam
pañas ú otros servicios, y conti- 
tinuando los caballeros en servicio 
efectivo, gozan las pensiones si
guientes :

reales vn.

Los de cruz sencilla... 2400.
Los que llevan placa.. 4800.
Los grandes cruces... .loooo.

En la corte se celebra cada año 
nn capítulo de la Orden , que pre
side S. M. como soberano de ella, 
y en su ausencia el capitán gene
ral de la provincia; y el dia de 
San Herm.enegildo deben asistir á 
una solemne función de Iglesia, y
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ai dia siguiente á un oficio de 
difuntos por los que hayan falle
cido de la Orden.
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REAL ORDEN AMERICANA

DE ISABEL LA CATOLICA

(estampas I5 Y l6.)

Fué creada é instituida por el 
señor Don Fernando VII , en 24 de 
marzo de 1815 , teniendo por ob
jeto exclusivamente premiar la 
lealtad acrisolada, y el mérito 
contraído en favor de la defensa y 
conservación de los dominios de 
Indias.

Tiene esta Orden por especial 
patrona á santa Isabel, reyna de 
Portugal.

El rey es gefe y soberano de la 
Orden. Hay en ella tres clases de
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So 
individuos, de número ilimitado, 
la una de grandes cruces, otra de 
comendadores, y otra de caballeros.

Las insignias de los grandes cru
ces son; una banda ó cinta de seda 
ancha , terciada del hombro de
recho al lado izquierdo , blanca, 
con dos fajas de color de oro, dis
tantes de sus cantos un espacio 
igual al mismo filete , uniendo los 
extremos de dicha banda un lazo 
de cinta^angosta de la misma cla
se, de la que pende la cruz de la 
Orden.

Esta cruz es de oro , coronada 
con corona olímpica ó de cogollos 
de olivo , formada de quatro bra
zos iguales, esmaltada de color 
roxo, conforme al pabellón, é in
terpoladas con los brazos unas rá-
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fagas de oro: en su centro ha5’ so
brepuesto un escudo circular , en 
que se ven de esmaltes las dos co
lumnas y dos globos ó mundos, 
que representan las Indias, enla
zados con una cinta, y cubiertos 
con una corona imperial, llenan
do el campo del escudo los rayos 
de luz , que partiendo de los mis
inos globos se extienden en todos 
sentidos. En su exergo ) j sobre 
campo blanco, se lee coig letras de 
ero la siguiente leyenda : Á la 
LEALTAD ACRISOLADA. Por el re
verso es lo mismo, con la diferen
cia , de que en él se lee; ron 
ISABEL LA CATÓLICAS TERNAN
DO Vil ; puesta la primera parte 
en la mitad superior del exer
go, y el nombre del rey en el

y
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centro del escudo, sobre campo 
azul en cifra de oro, coronada de 
corona real.

T^éass /a esfairpa 15.
Llevan tambien los grandes cru

ces sobre el costado izquierdo, una 
placa de oro, de la misma forma 
que la cruz, é igual esmalte que 
ella, por lo tocante al escudo, mas 
con la’diferencia de que el semi
círculo superior del exergo lo ocu
pa la leyenda del anverso, y el 
inferior la del reverso, colocando 
en el centro de aquella la cifra 
coronada del nombre del rey. ,

T^eajs la estampa 16.
Los comendadores llevan la mis

ma cruz pendiente del cuello, con 
la cinta angosta arriba explicada.

Los caballeros llevan la misma
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cruz pendiente del ojal de la ca
saca, con la cinta angosta que que
da mencionada.

Los prelados y eclesiásticos que 
son recibidos en esta Orden en ca
lidad de grandes cruces , llevan la 
venera pendiente del cuello con 
una cinta ancha, igual á la banda 
señalada, y la placa al lado iz
quierdo de la capa o manteo. Los 
que son comendadores la traen 
pendiente de una cinta angosta, 
como los demas individuos de la 
misma clase, y los caballeros col 
gada tambien al cuello con un cor
don negro.

El secretario de la asamblea su
prema , el qual ha de ser letrado 
para que haga de fiscal , usa ,^ al 
modo que el de la real y distin—

r 2
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guida Orden española de Carlos 111, 
de la cruz pendiente al cuello, de 
una banda igual á la de los gran
des Cruces, y una placa mas pe
queña que la de estos, cuyo dis
tintivo conserva , aunque dexe de 
ser secretario.

En las funciones solemnes de la 
Orden, usan los grandes cruces 
de manto de tercianela de color 
de oro , con su muceta blanca y 
dos fajas, que caerán desde el 
cuello hasta los pies , de la misma 
tela, y bordadas de hilo de oro; 
túnica de tercianela blanca, guar
necida con un bordado de hilo de 
oro , zapato blanco con lazo dora
do, sombrero á la antigua espa
ñola con plumas blancas y dora
das, y el collar sobre la muceta.
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tos eclesiásticos, grandes cruces, 
llevan las referidas insignias como 
los de la Orden de Carlos III, y 
los comendadores y caballeros solo 
se distinguen de los primeros en el 
bordado , que es un poco mas es
trecho.

Nadie puede variar la figura, 
proporción y demas circunstancias 
de la expresada cruz, ni de la pla
ca , debiendo llevarse siempre en 
la forma indicada , aunque en los 
dias de gala puede usarse la ve
nera de pedrería.

En real decreto de 24 de marzo 
de 1815 se sirvió S. M. declarar, 
que á los grandes cruces de la Or
den americana de Isabel la Cató
lica corresponde el tratamiento en-
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tero de excelencia , mandando se 
les dé de palabra y por escrito.

Esta Orden es en todo compa
tible con las demas de España, y 
las de otras potencias, cuyas in
signias podrán llc-varse sin perjui
cio de las de aquella, y recipro
camente.

Á la gracia de cruz de esta Or
den acompaña comiO inherente á 
ella la nobleza personal en favor 
del que no la gozáre.

S. M. se reserva para los indivi
duos de las diferentes castas, que 
se hicieren acreedores á un distin
tivo honorífico, el condecorarles 
con una medalla de oro en que se 
vea grabado su real busto , la que 
llevarán al pecho con una cinta 
morada. De esta misma medalla
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usarán los sargentos , cabos , sol
dados , tambores y trompetas que 
pertenezcan á las mencionadas cas
tas; pues los que no fueren de 
ellas y hubiesen hecho servicios 
importantes, la llevarán laureada, 
esto es, rodeada de una orla de 
laurel.
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REAL ÓKDEN MILITAR

DE JESUCRISTO,

Y

DE SAN PEDRO MARTIR.

(estampa 17.)

A fin de contener los progresos 
de la heregía Albigense , deter
mino el papa Inocencio IlI desti
nar en 1198 , con la autoridad de 
legados apostólicos en el Langue
doc, á dos mongos cistercienses, 
que fuéron Rainerio y Guido. JZn 
29 de mayo de 1204 nombró el 
mismo papa y al mismo fin, por

o
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legados suyos al abad del Cister 
Arnaldo Amalarico, y á los otros 
dos sus co-abades, Radulfo y Pe
dro de Castelnovo. Unidos despues 
en I2c6 Don Diego de Acevedo, 
obispo de Osma , y el santo prior 
de su catedral Don Domingo de 
Guzmán, á los tres abades cister
cienses de la segunda legacía , co
mo co-adjutores suyos:trabajaron 
en la conversion de los Albigen
ses, bien que no pudiéron conver
tir sino en la apariencia al conde 
de Tolosa. Hizo éste quitar la vida 
alevosa y violentamente á Pedro 
de Castelnovo, quien inmediata
mente, año d.c 1208, fué de
clarado mártir por la silla apos
tólica.

Exaltado el solo de Inocen-
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j cío ni con esta alevosía determi
ne) publicar la famosa cruzada, lia-

Í mada por antonomasia la sagra-^ 
da Tniíicia-^ la que en el siguien
te año de 1209 ys se halló en es
tado de obrar hostilmente contra 
el conde de Tolosa, capitaneada 
por el valiente guerrero Simón, 
conde de Monfort. Iban en esta sa
grada milicia los otros dos abades 
cistercienses , legados apostólicos, 
el obispo de Osma, Bon Domingo 

¡ de Guzmán (después santo Do— 
■ mingo) y otros muchos eclesiástl— 
i eos franceses, entre ellos varios
i obispos. Todos ellos igualmente
» que los guerreros se cruzaron, po- 

: niéndose la cruz sobre el pecho
hacia el lado del corazón, para 
distinguirse de los cruzados de Le-

G 2
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vante que la llevaban sobre cl 
brazo bácia el hombro.

En aquella provincia de Tolosa 
. desplegó santo Domingo de Guzmán 
todo su zelo apostólico, oponiéndose 
en union con sus religiosos á la pro
pagación de. la heregía , y procu
rando el restablecimiento de la fé, 
con la predicación y la autoridad; 
hasta que en 12x6 instituyó la Or
den militar de los Cruci-signatos 
de Jesucristo, con lo que perpe
tuó y amplió la sagrada milicia 
destinada por Inocencio III con
tra los Albigenses, y fue aprobada 
en el mismo año por Honorio III. 
De esta manera , aquella milicia 
destinada únicamente contra la be- 
regla Albigense, tuvo un objeto 
mas general, qual fué la de hacer
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la guerra á los hereges y demas 
infieles y tiranos , exponiendo sus 
profesores la vida , y derramando 
su sangre en caso necesario. El há
bito y divisa era un manto blan
co con una cruz , parte negra y 
parte blanca , cuyas extremidades 
remataban en forma de flores de 
lis.

■ Esta Orden se llama en las his
torias con varios nombres , pero 
todos convienen en la substancia: 
tales son , Orden militar de los 
caballeros de Jesucristo; ó de los 
caballeros de la cruz de Jesucris
to, ó de santo Domingo; ó de los 
caballeros de la Fé ; y á veces Or ■ 
den del santo imperio de la cruz 
de Jesucristo. Tambien han llama
do á sus individuos los caballeros
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del Z^Jtfro, con alusión al labaro 
de Constantino.

Son muchas las gracias concedi
das á esta Orden por los pontífi
ces Urbano IV, Clemente IV, Gre
gorio IX, Adriano IV, Clemen
te VII, Pio V y Paulo V.

El santo pontífice Pio V institu
yó en Roma en 1569 la congre
gación de san Pedro Mártir, com
puesta de los eminentísimos seño
res cardenales, inquisidores gene-r 
rales, y de los oficiales del santo 
oficio de la suprema Inquisición 
romana; y desde el establecimien
to de esta congregación los Cruci- 
signatos y los congregantes de 
san Pedro Míirtir, adictos al santo 
tribunal, son una misma cosa , y 
forman un mismo cuerpo.
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Tambien aprobó 5' confirmó este 
santo pontífice, por su constitu
ción Super gregem domini, el esta
blecimiento de la propia congre
gación en Valladolid, como tam
bién sus constituciones y ordenan
zas,:! instancia del cardenal D. Fran
cisco Pacheco , inquisidor general, 
con extension á los demás tribu
nales del santo oficio de todo el 
reyno ; de manera que esta muy 
ilustre congregación se compone 
en España de todos, los ministros é 
individuos de todos estos tribuna
les de los dominios de S. M. Y 
ademas de los privilegios singula
res que concedió á los ministros 
del santo oficio en su constitución 
de 1569 , dispensó á los de la su
sodicha congregación , indulgencia
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plenaria y remisión de todos sus 
pecados , estando verdaderamente 
peaitentesy confesados, en la en
trada de dicha congregación, en las 
fiestas del bienaventurado san Pe
dro Mártir, y en el artículo de la 
muerte^ con que sean obligados á 
traer publicamente en las vesti
duras de fuera y de dentro una 
cruz á semejanza de los Crucí-sig- 
natos, con tal que la dicha señal 
de la cruz no convenga con la que 
traen las otras Ordenes de la ca
ballería de España.

En Valladolid, año de 1603, 
siendo sumió pontífice Clemen
te Vlir, dió el rey Don Felipe Iir 
nuevos privilegios á esta Orden; y 
el consejo supremo de la inquisi
ción mandó con autoridad apostó-
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lira y tégia, que en todos los reyu
nos y señoríos de S. M; se renova
se la referida Orden militar de los 
Cruci-signatos de Jesucristo , ó se" 
instituyese de nuevo en caso ne— 
sario.

Por el acta del capítulo general 
del Orden dé' Predicadores , cele
brado en Valladolid año de 1605’, 
consta que el señor Felipe III' 
mandó que los ministros de la san
ta Inquisición usasen sobre las ves
tiduras la cruz de santo Domingo 
en las fiestas de este santo , de 
san Pedro Mártir, de san Rai
mundo, en la solemnidad del Cor
pus, y en los actos públicos.

De esta manera quedaron uni
das las dos insignias , la del santo 
Oficio , y la de santo Domingo, de
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íjutf han usado públicamente en los 
reynos de Valencia, Aragón y Ca
taluña ; pero en las demas partes 
de España se llevaban ocultas, y 
solo se traían descubiertas en fun
ciones y actos propios del santo 
Oficio.

En este estado, se sirvió mandar 
el rey nuestro señor Don Fernan
do VII en ry de marzo de i8r^, 
que ” para que todos los ministros 
sdel santo Oficio puedan ser distin- 
» guidos y honrados de todos, como 
» corresponde , usen siempre diaria 
»y precisamente en sus vestiduras 
sexteriores, como las otras Orde— 
» nes de caballería de estos reynos, 
«con arreglo ó los decretos y con- 
»cesiones de la silla apostólica, 
>del hábito y venera que son pro-
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s^îos del santo Oficio, y visten súS 
sministros en todos los actos que 
«les son privativos.’

Estas insignias son la venera , y 
el escudo ó placa.

La venera es de oro, ovalada; 
en campo blanco ó amarillo tiene 
una cruz verde, llana y de la for
ma regular, con una espada al 
lado izquierdo, y un ramo de oliva 
al lado derecho , señal aquella^ de 
la severidad de la justicia , y ésta 
de la misericordia , propios atri
butos del santo Oficio. Por el re
verso tiene la cruz de santo Do
mingo, la qual es floreteada , la 
mitad blanca y la otra negra , y 
cantonada de ocho círculos acos
tados, alternados blancos y negros.

Esta insignia se lleva pendiente
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del ojal de la casaca con una cînt^ 
roja; y los eclesiásticos la traen 
sobre el pecho, pendiente del cuer 
11o con cinta ó cordon negro; peyó 
si van vestidos de corto, la llevan 
en el ojal de. la casaca con cinta 
negra.

Llevan ademas los caballeros de 
esta Orden un escudo ó placa: co
sido al lado izquierdo , y los ecle
siásticos en la sotana ; el qual es
cudo es :de la misma forma que, la 
cruz de santo Domingo., bordado, 
de oro lo que en aquella, es ne
gro , y de plata lo que es blanco.

Kéase 2a esiamfa 17,
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CRUCES Y MEDALLAS

DE DISTINCION.
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NOTICIA

CRUCi^b ^í MEDAJxLAi
I>& DISTINCIC-W,

QUAJ) C R AA

^‘í haitará en la nk-erfe ¿eCoiiadc
calle de la Mev-e-?
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ADICION

Á LA «EAL y MILITAR ÓRDEM

DE SAN HERMENEGILDO,

(estampa 14. SEGUNDA')

Habiéndose servido el Rey nues
tro Señor de aprobar una nueva 
placa de esta Orden, se pone aquí 
por adición ; y asimismo la nueva 
cinta y banda que tambien ha 
aprobado S. M. Esta es de tres fa
jas iguales, la del centro roja, y. 
las de los lados blancas.

ha resolución de S. M.acerca de 
la nueva placa y banda de san Her- 
nienegildo, está al fin de la real

K
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drden que se inserta en la siguien
te adición á la real y militar Or
den de san Fernando.

Tambien despues de impreso el 
primer quaderno de esta obra , se 
sirvió S. M. mandar que á los ca
balleros gr,andes cruces se les dé el 
tratamiento entero de Excelencia.

JReal órdón de 30 de no‘vjembí'e 
délais.

3 Cuando el Rey nuestro Sefior 
quiso manifestar su soberana grati
tud á la benemérita oficialidad de 
sus exércitos, que constantemente 
ha consagrado su vida en la carrera 
de las armas , tuvo á bien crear la 
Orden real y militar de san Her
menegildo j mas no satisfecha aun
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Su real munificencia con Jas dis
tinciones y prerogativas concedi
das á esta Orden , y deseoso de dar 
una nueva prueba de la conside
ración que le merecen los gene
rales que por su constante zelo y 
amor á su real servicio han llega
do á obtener la gracia de caba
lleros grandes cruces de la Orden 
expresada, se ha servido S. M. de
clarar que á estos y á los que en 
lo sucesivo la obtuvieren se les dé 
de palabra y por escrito el trata- 
nhento entero de Excelencia. Lo 
que participo á V. de drden de 
S. M. para su inteligencia, cir
culación y cumplimiento. Dios 
guarde á V. muchos anos. Ma
drid 30 de noviembre de 1816.«

K 2
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ADICION

Á. LA REAL Y MILITAR ORDEN

DE SAN FEHNANDO^

Real orden de II de enero de I8l6, 
subtendiendo los efectos del ar
ticulo 36 del reglamento último 
de dicha Orden, y aprohando la 
nueva placa y banda de la Gran 
Cruz de san 2iermenegilda.

» Habiendo dado cuenta al Rey 
nuestro Señor de una representa
ción de varios generales Grandes 
Cruces de la real y militar Orden 
de san Fernando, en que solicitan 
se suspendan los efectos del articu-
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lo 36 del reglamento último de 
dicha Orden , por el que se per
mite que los militares condecora
dos con quatro Cruces de las que 
se han concedido por la ocurrencia 
de diferentes batallas ó acciones 
memorables obtengan la distinción 
de la de san Fernando de primera 
ó tercera clase, así como los que 
tuvieren ocho de aquellas recibi
rán el segundo diploma de la mis
ma clase ^ manifestando asimismo 
dichos generales que los que han 
llegado á merecer las distinciones 
precitadas conseguirán la de S. Fer
nando por los medios prescritos 
por los demas artículos del regla
mento j se ha servido S. M. resol
ver , cenformándose con el pare
cer del consejo supremo de la Guer-
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fa, que se suspendan los efectos 
del artículo 36 del reglamento de 
la Orden de san Fernando de 10 de 
julio rlltimo , à fin de que no se 
confunda el mérito que á cada uno 
señala y distingue la condecoración 
concedida, á los unos por este re
glamento , y á los otros por las di
ferentes reales resoluciones; y que 
para verificarse en todo lo que pre
vienen los artículos 3, 6 y y del 
mismo reglamento, que traían de 
las Cruces de primera y tercera cla
se, informen los generales en gefe 
en las instancias que remitan: i.° si 
el propuesto ha sido empleado ex
traordinariamente en campaña por 
sus gefes, y si se ha distinguido 
en ella por algún servicio perso
nal que hubiese hecho , ó por ha-
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15ef fíesempenado bien el mandb 
de division ó regimiento en acción 
de guerra ganada , expresando la 
áccion y la época , ó alguna co— 
irrisión importante y arriesgada del 
Servicio ; manifestando igualmen- 
fé el general proponente si ha to- 
iñado los correspondientes infor
mes que comprueben el mérito del 
propuesto: 2.° que los recomen
dados al fin de la campaña poi 
los generales baxo cuyas órdenes 
hayan servido, han dé tener el 
ínérito de haber acreditado sü va
lor y pericia á costa de partícula** 
res fatigas y riesgos en que du
rante ella se hubiesen hallado, ex
presando las ocasiones y tiempo 
en que sucedió ; evitando siempré 
las recomendaeiones de lo que e«
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eî desempeño regular de la oblî- 
gacion de cada uno; pues aunque 
sea acreedor á premio, no es la 
Condecoración de esta Cruz la que 
está señalada para ello, sino para 
servir de público testimonio da 
feaberse distinguido extraordina— 
riamente en acciones militares de 
riesgo, y aun excedido en el ser
vicio militar que prescribe la or* 
denanza.

Asimismo se ha servido S. M* 
aprobar el diseño de la placa y 
banda de la Gran Cruz de san Her
menegildo que ha propuesto el re
ferido consejo supremo de la Guer
ra, quedando divididos los colo
res de la cinta en tres partes igua
les, la del medio carmesí, y blan
cas las de los extremos : la placa
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conservará de oro los brazos de la 
Cruz como en el reglamento se 
expresa , terminando sus extremos 
en un ángulo entrante, la efigie 
del Santo á caballo, y entre los 
brazos de la Cruz rayos de plata. 
Lo que de real orden participo á 
V. para su inteligencia, circula
ción y cumplimiento en la parte 
que le corresponde. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid ii de 
enero de iSid.»
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CRUCES Y MEDALLAS

DE DISTINCION.

Las cruces y medallas de dis
tinción concedidas por el R.ey’nues
tro Señor van aquí puestas por su 
drden según las fechas de su con
cesión. Se ha creído útil insertar á 
la letra las reales órdenes relati
vas á cada una de ellas. Con cuyo 
motivo debe advertirse que en 
muchas de las reales órdenes ex
pedidas tintes de la del 29 de ma
yo de 1815 se previene que se 
formen juntas para el debido exa
men del derecho á estas gracias; 
las quales juntas cesaron por la 
citada órden de 29 de mayo, en
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donde se manda que todo ello cor
ra á cargo de la junta de Revali^ 
dación de empleos y grados esta
blecida en Madrid.

Bebe entenderse que esta real 
resolución solo se entiende res
pecto de las juntas , y así conti
núan del mismo modo entendien
do en la calificación de los docu
mentos las autoridades á quienes 
estaba esto encargado, y se ex
presa en las respectivas reales or
denes.
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Real orden de 29 de mayo de l8r^, 
mandando se expidan diplomas de 
la Cruz de Gerona, y que cesando 
todas las juntas formadas para ca
lifcar las solicitudes de este gé
nero de distinciones , entienda en 
ello la junta de Revalidación de em~ 
fleos y grados.

„ El Rey nuestro Señor, que 
hace el debido aprecio del singular 
mérito contraído por los defenso
res de la inmortal plaza de Gero
na, se ha servido mandar, á fin 
de evitar los abusos que puedan 
cometerse en perjuicio del verda
dero mérito , que se expidan di
plomas de la Cruz acordada á los 
que se hallaron en tan memorable
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Sitio, del mismo modo que se exe-’ 
tuta con las condecoraciones de 
esta clase concedidas por las ac
ciones de guerra; y al mismo 
tiempo, con presencia del mucho 
hilmero de oficiales que resultarían 
empleados fueta de su primitivo 
servicio si hubiesen de continuar 
las juntas formadas para calificar 
las solicitudes de los que aspiren 
á estos distintivos, y con el objeto 
de que los que se hallen destina
dos á los exércitos de operaciones 
puedan marchar á campana, ha 
resuelto S. M. que las juntas for
madas para conocer el derecho que 
tengan los que aspiren á usar de 
las Cruces acordadas hasta ahora 
por acciones de guerra , y las que 
en adelante se concedan , cesen en
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Sus funciones; y que el exâmen y 
calificación de los documentos para 

♦ obtener dichas gracias se cometa à 
^^ la junta de Revalidación de em—

! pleos y grados militares estable
cida en esta Corte. Lo que de real 
tírden comunico á V. para su go
bierno, cumplimiento, y á fin de 
que V. lo comunique á las jun
tas que se hallen en el distrito de 
su mando, y éstas remitan los ex- 
pedientesj que tengan pendientes á 
la de Revalidación. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 29 de 
mayo de 1815.,,
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Real 6rden de 13 de ji<nlo de xSl^ 
sobre que se expidan diplomas á los 
que murieron con derecho á alguna 
Cruz de disiincion, para honor de 
sus familias,

» Haciendo el Rey nuestro Señor 
particular aprecio de los militares 
que han muerto en campaña eu 
defensa de sus reales derechos y 
de la libertad de la patria, es su 
soberana voluntad que si murieron 
con derecho á alguna Cruz ó Cru
ces de distinción de las concedida? 
á los exercitos de operaciones ó á 
los defensores de plazas sitiadas 
por servicios contraídos durante la 
última guerra, se les expida, para 
que honre su buena memoria, y 
haga honor á sus familias, el di-
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ploma o diplomas que habrían ob
tenido si vivieran, y que previa 
la correspondiente reclamación de 
parte de las viudas por el conducto 
del gefe inmediato de los difuntos 
se las entreguen dichos diplomas 
para que los conserven como un 
testimonio del aprecio á que se hi- 
ciéron acreedores por sus méritos y 
servicios; y por pase de aquellas 
d segundas nupcias , á los padres ó 
parientes mas cercanos de los di
funtos, mediante la misma recla
mación documentada que acredite 
su derecho á obtenerlos. De real 
drden lo comunico á V. para su 
inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le corresponde. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 
13 de junio de 1815.»

X.
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MEDALLA DE DISTINCION

®E BAILÉN,

(estampa i8.)

Esta medalla fué concedida prí-

las divisiones píimeTa VsV^°^ 
fque 

mandaba en gefe el capitán gene- 
^^1 don Francisco Xavier de Cas- 

HedSgTer”"” ‘’‘'“ "'«'^-o 
nv p ?®’'‘^“®® ^e Coupig- 
«lemor'L Pf^^petna

de la inmortal y sin par
T 2
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batalla , en que el exército fran
cés del mando del general Du
pont , se vid obligado á rendirse 
prisionero, despues de un combate ¡j 
de nueve horas, y de ser recha- * 
zado en siete ataques, sostenidos 
por las expresadas divisiones, m.an- 
dadas en su centro por don Teo
doro Reding, en la izquierda por 
el marques de Coupigny, y en la 
derecha por el entonces brigadier 
don Francisco Xavier Venegas.

Como las divisiones tercera y 
quarta ó de reserva, que manda
ban el mariscal de campo don Fe
lix Jones y el teniente general 
don Manuel de Lapeña seguían al 
enem/igo por el camino de Andú
jar; y la sección volante del car
go del teniente coronel don Juan
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de la Cruz Mourgeon , y un cuer
po de patriotas se habían desii- 
nado á amagarle por el banco iz- 
qwerdo y lugar de Baños , se con- 
®'deró que todos estos cuerpos 
complementarios del exército de 

ndaluc/a habían contribuido res
pectivamente á la consecución de 
tan glorioso triunfo; en cuya aten- 
oon ia Regencia del revno con
cedió el uso de la medalla de dis- 
íncion de Bailén á la quarta di

vision por resolución de 9 de no
viembre de 1810 ; y por otra de 

de los mismos hizo extensiva 
aquella gracia ó quantos compo
nían dicho exército.

oto toda, aun-
L esmaltada

anvO. En ella están grabados
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dos sables enlazados con una cinta, 
de la que pende un águila. Sobre 
los sables hay una corona de lau
rel, y sobre ella dando la vuelta 
por los lados, una cinta ondeada 
en que se lee BaV.en 19 de julio, 
1808. Se trae pendiente del ojal 
de la casaca ó chaqueta , con una 
cinta cuyo centro es amarillo y 
los lados rojos , por partes iguales»
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Real 6rden de 20 de setiembre de 
1810, corminicada par la secre
taría de estado y del despacho de 
ia Guerra, al excelentísimo señor 
don Manuel de Lapeña.

» El consejo supremo de Re
gencia , á nombre del Rey nues
tro Señor don Fernando VII , se 
ha servido resolver que la gracia 
que tuvo á bien conceder en 9 de 
este mes á la quarta division del 
exército de Andalucía , del uso de 
la medalla de distinción con que 
se condecoró á los que se hallaron 
en la gloriosa acción de Bailén, 
sea extensiva á quantos compo
nían dicho exército ; autorizando 
d V. E. como segundo gefe de él,
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para que lo comunique á quien 
corresponda, y cuide que no lle
ven la expresada medalla , sino 
los que componían el referido 
exército. Y de órden de S. M. lo 
comunico á V. E. para su inteli
gencia y cumplimiento. »
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CRUZ DE DISTINCION

DEL NORTE.

(estampa 19,)

la estrella del Norte se conce— 
¿W por real tírden de 23 de mar
zo de 1809 á todos los individuos 
que se fugaron del Norte, de las 
tropas que se hallaban en aque
los países al mando del difunto 
capitán general marques de la Ro
mana.

^^ insignia es una estrella de sie- 
Je rayos ó brazos, esmaltados de 
blanco, y al fin de cada uno de ellos 
una estrellita, bien que en el dia 
•cuelen llevarse globitos de oro. En
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el centro tiene un escudo circulai 
donde en campo azul, se lee con 
letras de oro : La Patria es mi Norte. 
Lleva corona cívica,y se trae pen
diente del ojal de la casaca con 
cinta Garmesí, orlada de negro.
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CRUZ DE DISTINCION

DE GERONA.

(estampa 20.)

Pué concedida por el señor 
don Fernando VII, y en su real 
nombre el consejo de Regencia, en 
14 de setiembre de 1810, á todos 
los individuos que se hallaron en 
el memorable y heróico sitio de 
Gerona.

Esta cruz consta de quatro bra
zos iguales, como los de la cruz de 
Malta , de color de fuego con glo
bos de oro en las puntas : en el cen
tro tiene un escudo ovalado, esmal
tado en blanco, y en su medio la
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efigie de San Narciso , en oro con 
una orla de oro, y en ella con le
tras de oro de relieve se lee: Sino 
de Gerona, 1809. Entre los brazos 
tiene quatre castillos de oro,y so
bre el superior una corona de ho
jas de encina verde con bellotas 
de oro. Por el reverso se lee en 
el escudo,con letras de oro en cam
po blanco : La pairía al valor y conx- 
iancia. Se lleva pendiente del ojal 
de la casaca ó chaqueta con cinta 
de aguas de color de fuego.
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Real 6rdsa de 14 de setiembre de 
1610, concediendo la Cruz de dis
tinción de Gerona.

” El Rey nuestro Señor don Fer
nando VH, y en su real nombre el 
consejo de Regencia de España é 
Indias, deseando manifestar d la 
nación entera el singular aprecio con 
que ha mirado la bizarría , distin
guido valor y patriótica constancia 
de los ilustres defensores de la in- 
niortal Gerona, se ha servido S.M. 
conceder á todos los individuos que 
se hallaron en el memorable sitio 
de aquella plaza , y contribnyeron 
a su gloriosa defensa, el uso de una 
Ciuz del tamaño y figura de la de 
Malta, con los brazos ó aspas de
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color de fuego, y quatro castillos 
en los intervalos, un óvalo blanco 
en el centro con la efigie de san 
Narciso, patron de Gerona, y una 
orla de oro en su rededor con la 
inscripción: Stiio de Gerona, 1809. 
Dicha Cruz, rematará ó se asegu
rará á una corona de hojas de en
cina con bellotas de oro, pendiente 
de cinta de aguas del propio color 
de fuego; y al reverso se pondrá 
tambien la inscripción: La patria 
al valor y conj-tanda. Lo que comu» 
níco a V. E. &C. Cádiz 14 de se-* 
tiembre de 1810,»
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CRUZ DE DISTINCION

DE TALAVERA DE LA REYNA.

(iSTAMPA 21.)

Fuë concedida en 8 de diciembre 
del año de 1810 porel Rey nuestro 
Señor, y en su real nombre el con
sejo de Regencia de España é In
dias, con motivo de la gloriosa ba
talla de Talavera de la Reyna, ocur
rida en 28 de julio de 1809.

Esta Cruz es de oro, y consta de 
quatro brazos iguales y de ocho 
puntas como la de san Juan, y en 
los extremos unos globos de oro. 
Eos brazos están esmaltados de 
blanco, y en el superior se lee
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Tala-veril, en los dos laterales, 23 
de julio, y en el inferior, de 1809, 
todo en letras de oro. Lleva coro
na real, y se trae en el ojal de la 
casaca con una cinta , dividida en 
dos fajas iguales, la una encarna
da y la otra negra.

Real orden de 28 de diciembre de 1810, 
concediendo la Cruz de dis-iincion de 
Talavera de la Reyna.

y> El consejo de Regencia se ha 
dignado conceder á los generales 
y oficiales de los cuerpos del exér- 
cito , ó parte de ellos que hayan 
entrado en acción en la gloriosa ba
talla de Talavera de la Revna , el 
uso de una Cruz esmaltada de blan
co con corona real de oro, el letre-
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partido en los quatro brazos de la 
cruz, y cinta encarnada y negra 
para colgaría al pecho del ojal de 
la casaca , confoime al diseño que 
presentó el mariscal de campo 
<íon Santiago Whitingham* Y de 
tírden del mismo consejo lo parti
cipo á V. para su noticia y cum- 
pUmiento en la parte que le toca. 
Í>ios guarde á V. muchos años. Isla 
de Leon 8 de diciembre de i8io.__ 
Heredia.»

^eal Órden de 7 de enero de r8ir, 
estableciendo reglar fara obtener 
¡a Cruz niendonada,

” Por real resolución del conse
jo de Regencia de 8 de diciembre 
ultimo está concedido y determi—

M
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var los generales y oficiales de los 
cuerpos del exército ó parte de 
ellos , que hayan entrado en ac
ción en la batalla de Talavera de 
la Íleyna, y á fin de evitar arbi
trariedad en el uso de esta insig
nia, ha resuelto S, A. que ningún 
oficial pueda ponersela sin una cé
dula firmada por mí, como secre
tario de estado y del despacho uni
versal de la Guerra, observándose 
para obtenerla lo siguiente:

En cada uno de los exércitos 
tercero , quarto y quinto, que es 
donde existen los cuerpos que se ’ 
hallaron en la batalla de Talavera, 
comprehendiéndose para esta ope
ración en el quarto los de Ceuta, 
se formará una junta compuesta
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laísmos que estuvieron en la bata
na, á Ja qual remitirán para su 

examen los gefes d? los cuerpos 
relaciones de los oficiales de los 
de su mando que concurricroií á la 
acción; y si en los mismos exér- 
citos hubiese algunos oficiales suel
tos, justificarán ante la propia jun
ta su legítimo derecho al uso de 
ta* distinción acordada. — Luego 
que la junta haya examinado las 
citadas relaciones y demas instan
cias sueltas, las pasará al general 
«d gefe, y éste las dirigirá á este 
ministerio para la expedición de 
as cédulas. Ultimamente los ofi

ciales destinados en los exércitos 
no expresados anteriorm.cnte, de
berán dirigir sus instancias á los

M2
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respectivos inspectores generales 
con documentos que acrediten ha
berse hallado en la mencionada 
batalla,á fin de que si son acree
dores obtengan la cédula corres
pondiente. Todo lo que comunico 
á V. E. de órden del consejo para 
su gobierno y cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Isla de Leon y 
de enero de 1811. — Heredia. »
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CRUZ DE DISTINCION

. . LEALTAD EN VALENCEY.

(estampa 22.)

Fué concedida por el señor don 
Fernando VII en su decreto de 23 
de agosto de 1814 para los leales 
y escogidos vasallos que siguieron 
d S. M. fuera de su reyno y hasta 
su regreso á él.

Este distintivo es una Cruz de 
oro, llana, de quatro brazos igua
les , esmaltados de color morado, 
sobrepuesto un escudo circular, en 
cuyo centro está el busto de Fer~ 
nando VII de relieve en oro, en 
campo azul subido , cantonado de
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esmalte blanco, donde hay una 
inscripción en letras de oro repar
tida debaxo de los tres brazos de 
la Cruz , el derecho, superior ¿ iz
quierdo , que dice Fer-nan-do 7.<^ 
y en la parte correspondiente al 
brazo inferior se lee 1814. Tiene 
entre los brazos ráfagas de oro, y 
tambien salen de los extremos de 
ellos. Sobre el brazo superior lleva 
corona real, y en ella el anillo de 
donde se trae pendiente del ojal 
de la casaca, con cinta de color 
morado.

El reverso es igual en todo, 
t;xcepto el escudo, en el qual, ea 
campo azul subido , hay un perro 
de oro echado, y debaxo de él con 
letras de oro se lee fides ; canto
nado el escudo de esmalte blau-
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co ; pero en la parte superior es la 
cria de color azul celeste, donde 
dice en letras de oro valanqay; y 
en la inferior tambien sobre azul 
celeste se lee î8o8, con una ca
dena de eslabones de oro sobre Iç 
demás de la orla.

Real decreto de S. JUT,

«La constante fidelidad y el 
amor exemplar con que algunos de 
mis leales y escogidos vasallos me 
han seguido fuera de mi reyno , y 
hasta mi regreso á -él ; los muchos 
trabajos y tribulaciones de toda es- 
■pede á que han estado expuestos 
á medida de la confianza que me 
han merecido, y de los singulares 
servicios que me han hecho, pro-
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curando mi alivio y el de mis afna* 
dos hermano y tio los infantes 
don Carlos y don Antonio, com
pañeros inseparables mios en mis 
desgracias; sus privaciones y el 
doloroso estado de sus desampa
radas familias, han conmovido la 
sensibilidad de mi corazón, y me 
han excitado á que remunere tan 
estimables sacrificios por quantos 
medios me dicte m.i paternal ter
nura. Correspondiendo, pues, á 
este irresistible impulso, y por otra 
parte al deseo de perpetuar el hor
ror a un acontecimiento que siem
pre será m.irado con sorpresa; he 
venido en establecer una conde
coración con el título de la Lealtad 
en f^alançai, para que trasmita á 
Js posteridad este inaudito suceso»
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y al mismo tiempo para que sirva 
de testimonio á la acendrada ñdc” 
lidad de los referidos mis vasallos, 
para los quales exclusivamente se 
instituye, y los que únicamente 
podrín usar del distintivo que ten
go determJnado , y he resuelto se 
les comunique. Tendreislo enten
dido para los efectos que conven
gan.— Rubricado por S. M.— En 
palacio á 23 de agosto de 1814.— 
Al duque de san Cárlos. »
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CRUZ DE DisTiNcrorî

DÊ /AKAGOZA.

(estampa 23.)

Pué concedida por el señor D. Ferr 
nando VIl en 30 de agosto de 1814 
para todos los generales, gefes y 
oficiales que se hallaron en el se
gundo sitio de Zaragoza.

En 12 de setiembre del mismo 
año se dignó s. M. extender esta 
gracia á todos los soldados que hu« 
hiesen contribuido á la defensa de 
Zaragoza en el segundo sitio , con 
la diferencia de ser el distintivo de 
inferior calidad, por no gravarles
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en sus cortos haberes : é igualmente 
la extendió S. M. á los particulares 
qué en aquella memorable y glo
riosa defensa se hubiesen distin
guido en alguna acción extraordi
naria personal , ó hubiesen recibi
do alguna herida , debiendo usar 
de la Cruz que se señala á esta úl
tima clase.

Esta Cruz se compone de una 
corona mural y quatro brazos se
mejantes á la de san Juan , con la 
diferencia de ser éstos áe color de 
sangre, y de que las extremidades 
rematan en línea recta. El centro 
de ella es un ovalo blanco , donde 
hay una imagen de María Santísi
ma, baxo el título del Pilar,en 
oro,circulada de una rama de lau
rel. En el reverso lleva esta ins-
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crlpcion ; £/ Rey á las’ defensoret 
de Zaragoza. Se lleva en la casaca 
al lado izquierdo del pecho pen
diente de una cinta pagiza con las 
quatro barras de Aragón de color 
encarnado.

Real orden de 30 de agosto 
de 1814.

» Queriendo el Rey dar á los va
lientes defensores de Zaragoza en 
el segundo sitio que sufrió aquella 
plaza una nueva prueba del apre
cio que le merecen, y condescen
diendo con la instancia que le ha 
presentado V. E. como capitán ge
neral del reyno de Aragón, y otros 
gefes y oficiales que concurrieron 
ásus órdenes á la mencionada de-»
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feusa, se ha servido S. M. concedef 
4 todos los generales, gefes y ofi- 
.çiales que se hallaron en ella el 
distintivo de una Cruz en la casa
da al lado izquierdo del pecho, 
pendiente de una cinta pagiza, con 
las quatro barras de Aragón de co
lon encarnado , compuesta de co
rona mural y quatro brazos seme
jantes á la de san Juan, con la dí- 
•ferencia de ser estos de color de 
sangre, y de que las extremida
des no formen dos puntos agudos, 
sino un plano en línea recta, es
tando ocupado el centro de esta 
Cruz, que será un dvalo blanco, 
por una imágen de María Santísi
ma, baxo el título del Pilar, cir
culada de una rama de laurel, con 

-la inscripción al reverso: JEl Rey ¿
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/of defmwei de Zaragoza ; todo 
conforme al modelo que incluyo á 
V. E. Y para evitar los abusos que 
podrían introducirse en las preten
siones á esta gracia, confundién— 
dose los verdaderamente acreedo
res con los que no lo sean, ha re
suelto S. M. que para solicitaría 
se le dirijan las instancias por 
conducto de los respectivos gefes, 
acompañadas solamente de una 
certificación que dará V. E. á cada 
’^no, en que acredite haberse ha
llado y asistido con las armas en 
la mano al referido segundo sitio 
en clase de oficiales precisamente, 
d fin de que en vista de esta prue
ba, que no podrá supiirse con otro 
documento, por autorizado que sea, 
se le expida por mí la correspon-
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diente cédula , sin la qual celarán 
los gefes, baxo la mas séria res
ponsabilidad , que ninguno use de 
semejante distinción; y quiere tam
bién S. M. que con objeto de que 
V. E. pueda proceder en la expe
dición de aquellas certincacione» 
con el acierto que conviene, forme 
una junta á sus órdenes, compues
ta de tres gefes que se hubiesen 
hallado en el sitio, si pudiese ser, 
los quales contribuyan á enterarle 
por indagaciones públicas ó pri
vadas de la verdad de las pruebas 
que se le presentaren para pedir 
las referidas certificaciones ; en el 
concepto de que los que se hallan 
en la península han de promover . 
sus instancias en el término de qua- 
tro meses, contados desde esta fe-
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tíia » y de dos años los que existen 
en países de ultramar, pasados los 
quales no se dará curso, por mo
tivo alguno, á sus solicitudes.»

^e«/ órden de 12 de setiembre 

de 1814.

’‘He dado cuenta al Rey de 
quanto V. E. me manifiesta en su 
papel de 4 del actual, relativo á 
hacerse extensiva la gracia conce
dida á los generales, gefes y ofi
ciales por el segundo sitio de Za- 
rogoza, á los soldados y babitan- 
cs de aquella ciudad ; y S. M. que

riendo dar remetidas pruebas de 
quan satisíi,cbo está de los servi» 

esfuerzos de todos 
'ihelios vahenus defensores que
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eumpliéron completamente con loS 
deberes de morir antes que ren
dirse al tirano usurpador, y darji 
todos una señal de su reconoci
miento por unas acciones tan glo* 
riosas quan dignas de premio , ha 
tenido á bien ampliar la real or
den de 30 de agosto último (que 
fué relativa solo á los generales, 
gefes y oficiales), mandando que 
todos los soldados que hubiesen 
contribuido á la defensa de Zara 
goza en su segundo sitio, gocen 
igualmente del distintivo conce 
dido á los oficiales, con la dife
rencia de ser de inferior calidad, 
por no grabarles en sus cortos ha- ■ 
beres, y que los particulares que ; 
en aquella memorable defensa se j 
hubiesen distinguido en alguna ac- j
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cion extraordinaria personal, ó 
hubiesen recibido alguna herida, 
disfruten de la Cruz que se señala 
áesta última clase, procediéndose 
en esto con las mismas formalida
des que señala la referida real or
den de 30 de agosto último.

Na
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CRUZ DE DISTINCION

DE SAN MARCIAL.

(ESTAMPA 24.)

Pué concedida por el señor D.Fer- 
nando VII en 24 de octubre de' 
1814, para todos los militares que. 
se hallaron en la batalla memo
rable de san Marcial, sobre el rió 
Vidasoa, el 31 de agosto de 1813.

Esta Cruz es de oro para los ge
nerales, gefes y oficiales, y de 
metal del mismo color para la 
tropa. Está formada de quatro bra
zos rojos que rematan en punta, 
á manera de una estrella, y en sus 
extremos tiene globos de oro. En 
el centro, en campo blanco , hay
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dos sables cruzados, y circundados 
de laurel, y al rededor una orla 
de color azul claro , y en ella con 
letras de oro se lee:cZ Rey á les 
‘veneedorex en ían JJdarcial, En el 
lado izquierdo , entre los brazos 
tiene un león de oro, y en la par* 
te opuesta un castillo de oro;y 
entre los otros brazos una flor de 
lis. Se lleva pendiente del ojal de 
la casaca ó chaqueta con cinta de 
los colores encarnado, y morada 
por mitad.
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Real orden de 24 de oeiubre de 1814, 
concediendo la Cmz de distinción 
de san Marcial.

s Al general en gefe del cuerpo 
de observación de los Pirineos oc
cidentales comunico con esta fe
cha lo siguiente:

El teniente general don Manuel 
Freyre, general en gefe que ha 
sido del quarto exercito de opera
ciones, ha expuesto al Rey, que la 
batalla de san Marcial sobre el rió 
Vidasoa, dada el dia 31 de agosto 
del año próximo pasado de 1813, 
es una de las mas gloriosas que 
ocuparán los fastos de la historia, 
y que quantos generales, gefes, 
«ficiales y demas individuos mili-
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tares que tuvieron parte activa en 
■ella eran en su concepto àcreedtA 
tes à una medalla de distinción, 
por el valor, firmeza y constancia 
con que rechazaron á los enemi* 
gos. S. M. queriendo dar á todos los 
que se emplearon activamente en 
dicha batalla , una prueba positive 
del aprecio que le merecen los 
esfuerzos con que pelearon , der
ramando su sangre en defensa de 
Ja justa causa y de sus reales de
rechos, se ha dignado concederles 
el distintivo de la referida Cruz 
que propone dicho general,con 
arreglo al diseño que acompafin, 
la qual llevarán los agraciados en 
la casaca al lado izquierdo del pe' 
cho, pendiente de una cinta de los 
coioreg inorado y encarnado pot
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mitad , debiendo ser de oro co^ 
esmalte para los generales, gefes 
y oficiales, y de metal del mismo 
color las de las clases de sargentos, 
tambores, trompetas, cabos y sol
dados; pudiendo qualquiera de és
tos que ascienda á la clase de ofi
cial usar de la primera , sin nece
sidad de otro requisito.

Y á fin de evitar abusos en el 
goce de esta distinción , confun
diéndose los acreedores d ella con 
los que no lo son , es la voluntad 
de S. M. que en el cuerpo de ob
servación de los Pirineos occiden
tales.del mando de V. E. se esta
blezca á su elección una junta de 
tres gefes, de los que se hallaron 
en la referida batalla, á la qual 
deberán dirigir los coroneles ó co
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mandantes de los regimientos que 
asistieron á la misma batalla,re
laciones exáctas, baxo su firma,y 
la de un oficial de cada clase,de 
los individuos de sus respectivos 
cuerpos que estuvieron en la acción 
con las armas en la mano, con ex* 
elusion de los capellanes, ciruja
nos y demas empleados que no tie
nen plaza militar.

Asimismo se remitirán á la ex
presada junta las instancias de los 
gefes y oficiales que por estar em
pleados en el estado mayor ó en 
otras comisiones , concurrieron á 
dicha batalla , separados de sus 
cuerpos; y hecha por la junta la 
competente calificación de haberse 
batido en ella, se pasarán éstas y 
aquellas al general en gefe,quien
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las remitirá á este ministerio de la 
Guerra de mi cargo para la expedi
ción del correspondiente diploma.

De real orden lo traslado á V. 
para su inteligencia y efectos con
venientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 24 de octubre 
de 1814.»
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MEDALLA DE DISTINCION.

BE LOS

PRISIONEROS MILITARES.

(estampa 25.)

Fué concedida por el señor 
D. Fernando VII en 6 de noviem
bre de 1814, para los individuos 
militares , que siendo prisioneros 
en Francia, fueron maltratados por 
su lealtad, según los casos que se 
expresan en la real orden que se 
copia despues.

En real órden de 26 de junio de 
1815 se dignó S. M. declarar que 
lo dispuesto en la citada de 6 de
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noviembre sea extensivo y coffl" 
prebenda igualmente á los indivi* 
dúos no militares que se hallen fil
ios propios casos.

Esta medalla es circular, del ta
maño de una peseta ; de oro paf, 
los oficiales y cadetes, y de plan- 
para la tropa. En el centro tient 
en campo azul un castillo de or0i 
y al rededor en letras de oro esta 
inscripción ; Stifriinienío por la Pi^' ■ 
iría. Al rededor tiene una orla de 
esmalte blanco, y en ella una ca
dena de oro; y ésta circundada de 
un laurel de oro. Se lleva pen
diente del ojal de la casaca ó cha
queta, con cinta estrecha de color 
amarillo , con los cantos verdes.
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Real orden de 6 de noviembre de 
1814, concediendo la Medalla de 
dislincion de les j^iris'ioneros nii-^ 
litares.

» Queriendo el Rey nuestro Se
ñor dar una nueva prueba del apre
cio que le merecen los individuos 
militares, á quienes habiendo ca
bido la suerte de prisioneros fué— 
ron conducidos á los castillos ó en
cierros, los unos sin otra causa que 
su constante adhesión hácia su real 
Persona, y los otros por haberse 
fugado, ó intentado fugar de los 
depósitos, sufriendo el afrentoso 
castigo de ser llevados con una 
cadena de hierro al cuello , se ha 
dignado S. M., conformándose con
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el parecer de su supremo consejo 
de la Guerra , concederles el disv 
tintivo de una medalla de oro,del| 
tamaño y figura de una pesen 
para los oficiales y cadetes, y d'j 
plata para la tropa, con una a*’ 
dena grabada al rededor, y en sal 
centro un castillo con la inscrip* 
cion Sufrimiento for la Pátrií'i^: 
qual llevarán unos y otros pen-, 
diente del ojal de la casaca ó cha: 
queta , con una cinta estrecha dtt 
color amarillo con los cantos ver-t 
des , en el concepto de que solnf 
usarán del referido distintivo 1®' 
que se hallen en los casos que» 
continuación se expresan:

1.0 Los prisioneros que fugadna 
de los depósitos, y aprehendidoi 
por el gobierno francés, foM”

MCD 2022-L5



consejo 
el dis-, 
ro, deli 
pesen

5,7*= 
ma €3'5 
jr en S3| 
nscrip- 
ris j 15. 
S pen- 

ó chæ.
;cha de 
DS ver- 
ue solí 
ivo 1®' 
! que»

mgadoij 
Dodidos 
fuero!

169 
conducidos con la cadena á dife
rentes castillos.

2.“ Los que fugados y llegados 
á España se presentaron en sus 
banderas por el eminente peligro 
^ que se expusieron.

3-‘’ Los que hayan estado pre
sos en castillos, ciudadelas ó sus 
casas sin poder salir de su recinto.

4’® Los individuos de tropa que 
hayan sido destinados á los traba
jos públicos, ó encerrados en los 
quarteles, casamatas ó calabozos.

Del referido distintivo no podrán 
usar los prisioneros que fueron sen
tenciados á encierro por delitos co' 
metidos en los depósitos , ni tam
poco los que consiguieron vivir en 
casas particulares ó quarteles con 

5 ertad de salir, ó sin mas res-
O
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triccîon que no exécutarlo fueri 
del pueblo sin licencia del coman
dante.

Para justificar el derecho á este 
distintivo bastará que los genera-: 
les, brigadieres y gefes de los cuer
pos que hayan sufrido aquella suer
te , y estén purificados , lo expon
gan baxo palabra de honor, ha
ciendo sus exposiciones por escrito 
al capitán general en cuyo distrito : 
se hallan. Las dornas clases de ofr-i 
dales de capitán inclusive abaxo, 
lo acreditarán ante su coronelJÍ' 
gefe inmediato , después de puri 
ficados, con cinco testigos que ha
yan estado en el mismo caso 9“®: 
el pretendiente; y lo mismo s2 
exeeutará con los individuos df 
tropa: entregando igualmente es'
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fas informaciones por medio de los 
gefe á los capitanes generales de 
las respectivas provincias, quienes 
dirigirán éstas y aquellas al supre
mo consejo de la Guerra, á fin de 
que consultando á S. M. lo que 
corresponda en justicia, recaiga su 
soberana aprobación, y se expida 
¿Jos agraciados el correspondiente 
diploma. Y de real Órden lo comu- 
nico á V. para su conocimiento y 
efectos convenientes. Dios guarde 
a V. muchos anos. Madrid 6 de 
Noviembre de 1814.»

9 2
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Real orden de 26 de junio de l8li ¡ 
sobre hacer extensiva á los in^i- | 
dtíox no mimares la gracia ecif 
cedida en la de 6 de noviemin 
de 1814.
» Habiendo acudido al Rey nues

tro Señor varios individuos no mi
litares en solicitud del distintió 
señalado por la real orden circular 
de 6 de noviembre de 1814 ^ los 
oñeiaies y demas plazas de preside 
exército y armada que se hubiesen 
fugado de Francia estando prisio
neros, ó hubiesen sufrido encierros 
y prisiones , ya por su constante 
adhesión á su real Persona, ya pin 
haber sido aprendidos en su fuga* 
España, tuvo S. M. á bien oiré 
dictamen de su consejo £uF‘
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de la Guerra , tanto sobre si los ex
presados individuos no militares 
deberían ser comprebendidos en la 
citada gracia, como sobre el modo 
con que correspondería hiciesen su 
justificación para obtener el refe
rido distintivo, y,el conducto por 
donde deberían dirigír sus respec
tivas solicitudes ; y conformando
se S. M. con lo que acerca de estos 
puntos le ha expuesto aquel su
premo tribunal, se ha dignado 
mandar: i.° Que la expresada cir
cular de 6 de noviemsbre de 1814 
sea extensiva y comprehenda igual
mente á los individuos no milita
res que se hallen en los propios 
casos que en ella se menciona' 
2.® Que los que se juzguen acree
dores á esta distinción acrediten
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sus exposiciones con la justificacîoi 
de cinco testigos que se exige à 
los oñciales. ,3.® Y que dicha jus
tificación se haga ante los capita
nes ó comandantes generales de 
las provincias, en que residieren 
los interesados, cuyos gefes las di
rigirán con su informe al conseje 
supremo de la Guerra , á fin de 
que consultando éste á S. RI. lo que 
correspo nda en justicia , recaiga su 
soberana aprobación, y se expide 

á los agraci ados por esta secretaria 
del des pacho de la Guerra de mi 
cargo la real cédula correspondien
te. De orden de S. M. lo comunicn 
á V. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. muchos afios. 
Madrid á 25 de junio de 181Í.*
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CRUZ DE DISTINCIOIÍ

DEE ESCORIAL, 

(estampa 26.)

Fue concedida esta Cruz por el 
señor don Fernando VH en 5 de 
diciembre de 1814, para premiar 
á los sugetos que por su fidelidad 
y adhesión á su real Persona, su
frieron, en el tiempo de la deten
ción de S. M. en el real sitio de 
san Lorenzo, prisiones y confina
ciones fuera de la corte.

Esta Cruz es de oro, y consta 
quatro brazos iguales csmaP • ., 
de azul de cielo; en el cer 
escudo ovalado donde er '
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azul subido tione unas parrillas y 
una palma entrelazada de oro,con 
una orla roja. Lleva corona de lau
rel esmaltada de color verde. Por 
el reverso tiene en el escudo,en 
campo azul con letras de oro, esta 
leyenda ; Por el Rey, gremio 4 la 
inceeucia. Se lleva pendiente del 
ojal de la casaca con cinta encar
nada.

2iea? decreto de g de diciembre de 1814, 
coticediendo la Cruz de disiindoa 
dei Pseoriai'.

^ Queriendo á impulsos de mis 
paternales deseos, y de lo que 
ofrecí en decreto de 24 de marzo 
de rñoS á mi exáltacion al trono 
de las Españas, manifestar el apre*
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cío que me merecen los sugetoï 
que por su fidelidad y adhesion à 
mi real Persona , sufrieron en el 
tiempo de mi detención en el real 
sitio de san Lorenzo, prisiones y 
"coirfinaeioues fuera de la corte, 
dictadas por el influjo y arbitrarie
dad de don Manuel de Godoy, he 
venido en concederles el distintivo 
de una Cruz de oro, pendiente del 
ojal de la casaca con cinta encar
gada, la qual tendrá en el centro 
de su cara principal unas parrillas 
y palma entrelazada conforme al 
diseño que acompaña; y en el re
verso un letrero que diga; Por el 
R^y, premio á la inocencia ; en el 
concepto de que los que aspiren á 
obtenerla deberán acreditar su pri
sión y confinación, con certifica-
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cion del juex á q^èn fué cometí* 
da. Tendreislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda 
para su cumplimiento.—Señalado 
de la real mano de S. M. — En pat 
lacio á ¿ de diciembre de I8I4«“" 
A don Francisco Eguia.»
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CRUZ CE DISTINCION-

DE CIUDAD-RODRIGO.

(estampa 27.)

Rué concedida por el señor 
don Fernando VII en 6 de diciem
bre de 1814 á los defensores de 
la plaza de Ciudad-Rodrigo.

La Cruz consta de quatro brazos 
iguales como la de san Juan , con 
la diferencia de que rematan en 
líneas cóncavas : los brazos son de 
oro pulido con filetes azules, y en 
las puntas globos de oro. En el cen
tro lleva un escudo ovalado donde 
en campo rojo hay un castillo de 
oro, y está rodeado de una orla
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blanca. Sobre el brazo superiortíe* 
ne corona mural de oro. Pofel 
rever.^’o es lo mismo, con la dife* 
renda de que el escudo tiene en 
campo blanco esta leyenda: yni'^’ 
acreditado en Ciudad—Rodrigo- S 
lleva pendiente del ojal de la ca
saca con una cinta morada.

Real orden de 6 de diciembre de l8l4’ 
concediendo la Cruz de disiinda'^ 
de Cñídad-Rodrigo.

»Por exposición que ha hecho 
al Rey nuestro Señor el tenientt 
general don Andres Perez de Her
rasti , gobernador que era de lo 
plaza de Ciudad-Rodrigo en el año 
de íSio,á favor de su benemérita 
guarnición , se ha enterado S- M-
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de los señalados servicios que híz9 
durante su gloriosa defensa^ y 
queriendo dar á tan dignos indi
viduos una prueba nada equívoca 
del particular aprecio que le han 
merecido sus expresados señalados 
servicios, y la sangre que algunos 
derramaron en defensa de la justa 
causa y de sus reales derechos, ha 
tenido á bien S. M. promover &c. 
{Aqví sigilen los nombres de las per
sonas promevidas.') Y asimismo se 
ha dignado S. M. conceder una 
Cruz pendiente del ojal de la ca
saca con una cinta morada, la qual 
tendrá grabado en el círculo de su 
cara principal el quartel de las ar
mas de Castilla ; y en el reverso 
un letrero que diga; 7^a!or acredi- 
íado en Ciudad-Rodrigo : siendo ds
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«1'0 d metal de su color para todos 
los oficiales y cadetes, y de plata 
para los sargentos; y para los ca
bos y soldados que estuvieron en 
la defensa de santa Cruz, y en las 
salidas de los días 6 de junio y 5 
de julio ; pudiendo qualquiera de 
estos que ascienda á la clase de ofi
cial usar de la primera sin necesi* 
dad de otro requisito ; y una cin
ta sola de dicho color para los de- 
mas cabos y soldados: estando die 
puesto el real á: imo de S. M.á 
conceder igual grado de subtenien
te d dos sargentos primeros de fu
sileros del regimiento de Mallorca, 
ademas de los de granaderos y ti
radores, y al mas antiguo de los 
restantes cuerpos de dicha guarni
ción luego que se sepan sus nom-
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bes. Ultimamente, es la voluntad 
de S. M. que para evitar abusos en 
el goce de la mencionada distin
ción, acudan los que se. crean con 
derecho á ella á justidcarlo ante 
el gobernador don Andres Perez 
Herrasti , quien , después de bien 
asegurado, dará conocimiento al 
niinisterio de la Guerra para la ex
pedición del correspondiente di
ploma. De real órden lo comuni— 
coá V. para su inteligencia y go
bierno. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 6 de diciembre 
de 1814.»
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CRUZ DE DISTINCION

SEL EXERCITO DE RESERVA

DE ANDALUCÍA.

(ESTAMPA 28.)

Ï^ué concedida esta Cruz por éí 
señor don Fernando VII en real ór- 
den de 28 de diciembre de 1814,. 
por la gloriosa campaña del año 
«lo 1813.

Esta Cruz es de oro y esmalte 
para los generales, gefes y oficia
dos, y de bronce para los demas 
individuos : consta de quatro bra
cos iguales, siendo estos triángulos 
isósceles, que se juntan por sus

p
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vértices , esmaltados de blanco 
azulado: en el centro un escudo de 
oro, y en su medio el busto del 
Rey , rodeado todo de una orla 
azul con esta leyenda en letras de 
oro; El Rey íil exército de reserni 
de Andalucía. Por el reverso es lo 
mismo, ménos el escudo que en 
campo de oro tiene esta inscripción 
i8i35y al rededor una orla azul) 
y en ella con letras de oro se lee: 
Pancorbo, Pirineos, Nivelle. Se lle
va pendiente del ojal de la casaca 
con una cinta de color de naran
ja, con filetes azules en sus orillas-
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P^-sal 6,-den de 28 de diden^ire dt 
'^^i^, concediendo ia Cruz de dis- 
iincion del exercito de reserva dt 
•Andalucía,

Queriendo el Rey nuestro Señor 
Jar al exército de reserva de Ah- 
oalucía una prueba positiva del 
aprecio que le merece el distingui- 

0 mérito que contraxo en la me
morable y gloriosa campaña del 
*uo de 1813, especialmente en la 
Oma de Pancorbo, batallas de So

rauren, de los Pirineos v de la 
«>velle,y acción del 13 de octu- 
^«. se ha dignado conceder á sus 
'ñarras tropas una Cruz de distir.- 

J*un pendiente del ojal de la casa- 
'5' 000 una cinta de color de na- 
auja con filetes azules en sus ori-

P 2
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lias, la quai sera de oro y esoA 
te para los generales, gefes y ot 
ciales, y de bronce para los de® 
individuos; teniendo una y otrap: 
un lado el busto de S. M-.,y al* 
dedor una inscripción que diga. 
7íey al exército de reserva de Jlnii‘ 
cía, y por el reverso en su centro-, 
año en que dicho exército æere. 
esta distinción , expresado por 
número 1813, Y a^ rededor la® 
presión de las principales accio 
como son Pancorbo , Pirineos y 
velle, con arreglo al diseño apr 
bado por S. M. ; pudiendo usar 
la primera sin necesidad de no' 
requisito qualquiera de los indo 
dúos de la clase de sargentos a 
xo, luego que sea promovidos 
de oficial.
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Y à fin de evitar abusos en el 

goce de esta distinción, concedida 
solamente á los individuos de ar
mas que se hubiesen batido á lo 
ménos en dos de las referidas cin
co acciones, á no ser que heridos 
en alguna de ellas no hayan podi
do pelear en las demas por tan le
gítimo motivo; es la voluntad de 
S. M. que en el supuesto de estar 
en Andalucía la mayor parte de 
cuerpos que compusieron el exér- 
cito de reserva, de que fué gene
ral en gefe el conde del Abisbal, 
actual capitán general de Andalu
cía, se establezca á su elección 
una junta de tres gefes de los que 
hicieron dicha campana de 1813, 
á la qual deberán dirigir los coro
neles ó comandantes de regimien-
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tos que ,asistieron á ella relaciones 
exáctas baxo su firma y la de un 
oficial de cada clase de los indivi
duos de sus respectivos cuerpos que 
estuvieron en dos de dichas accio
nes con las armas en la mano. Así- 
mism-o se remitirán á la expresa
da junta las instancias de los gefes, 
oficiales de plana mayor, y demás 
acreedores á la mencionada conde
coración que no hicieron servicio 
en las filas, ó que corresponden á 
cuerpos que no fueron del exercito 
de reserva ; y hecha por la junta la 
competente calificación de haberse 
batido en dos de las referidas cinco 
acciones, según queda prevenido, 
se pasarán éstas y las relaciones 
que presenten los cuerpos al ex
presado capitán general, y estege*
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fe Ias remitirá al ministerio de la 
Guerra para la expedición del cor- 
respondiente diploma , sin el qual 
no será permitido á ninguno el uso 
de aquella condecoración. De Real 
órden lo comunico á V. para su in
teligencia y demas efectos conve
nientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 28 de diciembre- 
de 1814.a
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CRUZ DÉ DISTINCION

DE TOLOSA.

(estampa 29.)

Fué concedida esta Cruz por el 
señor don Fernando VII en 30 de 
enero de 1815, por el valor y dis
ciplina con que obraron las bizar
ras tropas del quarto exército, tan
to en la sangrienta y gloriosa ba
talla del lo de abril de 1814 d la 
vista de Tolosa de Francia , quanto 
durante su mansion en territorio 
francés.

Esta Cruz se compone de quatro 
brazos iguales, que rematan en 
forma de anclas, esmaltados de
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azul: tiene en su centro un escudo 
circular, con campo blanco rodea
do de corona de encina, y en el me
dio con letras de oro se lee: BataHi 
áe Tolosa, lo de abril de 1814ÍJ 
entre las aspas hay una columna co
ronada , enlazada con una palma/ 
una espada. Por el reverso es lo 
mismo, solo que en el medio del 
escudo se lee : r'alor y discií>lini‘< 
Se lleva pendiente del ojal de 11 
casaca con cinta azul turquí co? 
ribetes de oro.

Real orden de 30 de enero de I^^Si 
concediendo la Cruz de di^ii>‘^'^^^ 
de Tolosa,

» Penetrado el Rey nuestro Se
ñor del distinguido mérito que con- 
traxo el quarto exército del mando
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del teniente general don Manuel 
Fre^'re en la sangrienta y gloriosa 
batalla dada el dia ro de abril de 
1814 á la vista de Tolosa de Francia, 
baxo las órdenes y sábi.a dirección 
del señor duque de Ciudad-Rodri
go, capitán general de los reales 
exércitos, y en gefe de los de ope
raciones , y queriendo S. M. por lo 
ínuy satisfecho que está del valor 
y disciplina con que obraron las 
bizarras tropas de dicho quarto 
exército , tanto en aquella memo
rable jornada , quanto durante su 
mansión en territorio Frances , dar 
un público testimonio de su real 
aprecio, el qual transmita á la pos
teridad tan brillante acción ; ha 
venido en conceder, para perpe
tuar su memoria y la de una con-
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ducta digna de ser imitada , átó 
generales , gefes y oficiales que '( 
hallaron en ella una Cruz de dii- 
tinción, que conforme al diseño 
presentado y aprobado será de d® 
y ocho líneas de diámetro, yK 
compondrá de quatro aspas qst 
rematen en forma de ancla, es
maltadas de azul, con un dvaloei 
campo blanco en su centro rodes‘ 
do de corona de encina , en cuya 
cara principal tendrá el mote et 
letras de oro Satalla de Tolosa W 
de abril de 18145 y entre las aspas 
habrá una columna coronada en
lazada con una palma y una es
pada 5 debiendose llevar en el ojjl 
de la casaca pendiente de una cin
ta azul turquí con ribete de oro 
del mismo ancho que la Cruz.
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• Con igual objeto concede S. M. á 

los regimientos que se hallaron en 
dicha batalla que puedan poner 
bordada la misma Cruz en los qua- 
tro ángulos de sus banderas.

Y para que esta distinción re
caiga solamente en los sugetos y 
cuerpos que justamente sean acree
dores á ella por haber estado pre
sentes en la referida batalla , se ha 
servido S. M. autorizar para cali— 
ficarlos á la junta establecida en 
el cuerpo de observación de los 
Pirineos occidentales , que se halla 
entendiendo en la calificación de 
acreedores á la Cruz concedida por 
la de san Marcial , baxo los mis
mos términos que ésta; y en la 
inteligencia de que ninguno podrá 
usarla sin.que ántes haya obtenido
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®I correspondiente diploma expt' 
dido por el ministerio de la Guer
ra. De real orden lo comunico á 
V. para su noticia y efectos con
venientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 30 de enero 
de 1813'.»
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CRUZ DE DISTINCION

DF CHICLANA.

(ESTAMPA 30.)

Fué concedida esta Cruz por el 
señor don Fernando VIl en 13 de 
febrero de 1815, según se expre
sa en la siguiente

Realórden de 13 de febrero de 1815? 
concediendo la Cruz de Chiclana.

Convencido el Rey nuestro Se
ñor por la exposición documentada 
que ha presentado el teniente ge
neral don Manuel de Lapeiia, ge
neral en geie í^ue fué del c^uarto
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exercito en i8ri, del distinguid» 
mérito que contraxeron baxo ss 
inmediato mando Ias valientes tro
pas de que se componía, en unió» 
con una division auxiliar del exét- 
cito de S. M. B. en la batalla dada 
^i dia s de marzo del expresado 
ano de i8ií en los campos de Chi
clana; y queriendo S. M. dar a to
dos los generales, gefes, oficiatói 
sargentos , tambores, trompetas, 
cabos y soldados que se emplearon 
activamente en tan gloriosa jor
nada un público testimonio de su 
aprecio, y de lo satisfecho queso 
halla de la conducta y bizarría con 
que á porfía obraron todos en ella» 
cubriéndose de gloria, y llenando 
de espanto al exército enemigo del 
mando del general Victor, 5“^
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’bandonó precipitadamente el cam^ 
Po de batalla con mucha pérdida; 

a venido en conceder á quantos 
nd.^uos militares concurrieron 

^dicha acción, para perpetuar su 
®^nioria , el distintivo de una 
™2,que conforme al diseño pre- 

sertado y aprobado por S. M. ten- 
fa quatro brazos que rematen en 

punta, con un giobito de oro al 
x remo de cada uno de ellos, uni
os los quatro en su centro con dos 

w®as de laurel, y esmaltados por 
'a de rojo y negro, cuyos co— 

ores separará un filete de’oro: en 
’ parte superior habrá una coro-

^^""^ vallar ó castrense, 
f^ada por un círculo de oro re-

estacas, sobre el 
estará escrito en su cara en

Q
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letras rojas el lema Chiclana,! 
en el reverso 5 de marzo de iBUÍ i 
debiendo llevarse pendiente del 
ojal de la casaca á su lado izquief \ 
do con una cinta de color verde* ; 
mar ondeado, y dos filetes de 0« 
á corta distancia de sus cantos.

Y á fin de evitar abusos en el 
disfrute de la expresada distincioOi 
es la voluntad de S. M.,que 
concepto de hallarse en esta cor» . 
el referido Lapeña , se establero 
á su elección una junta de tresge 
fes ú oficiales de graduación sups 
rior de los que se hallaron en» j 
batalla de Chiclana, d la qualde* j 
berán dirigír los coroneles ó co* 
mandantes de los regimientos j 
se hallaron en ella relaciones exac
tas, baxo su firma y la de un ofeisl
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de cada clase, de los individuos de 
los respectivos cuerpos que estu
vieron en Ia acción y obraron ac^ 
íivamente en ella.

Asimismo se remitirán á la jun- 
la las instancias de los gefes y ofi
ciales que por estar empleados en 
el estado mayor ó en otras comi
siones concurrieron á la misma ba
lada separados de sus cuerpos; y 

ocha por la junta la competente 
calificación, se pasarán estas ins- 
lancias y aquellas relaciones al ge
neral Lapeña, que las remitirá á 
este ministerio de la Guerra de mi 
caigo para la expedición del cor- 
«spondiente diploma , sin el qual 
ninguno podrá usar de la mencio
nada condecoración. De real orden 
lo comunico á V. para su inteli-

Q 2
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gencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 13 di 
febrero de 1815.»
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CRUZ BE DISTINCION

DE BA ALBUHERA.

(ESTAMPA 31.)

Tué concedida esta Cruz por el 
señor don Fernando VII en 1.0 de 
marzo de 1815: por la gloriosa ba
talla de la Albuhera, dada el 16 
de mayo de 1811, según se expre
sa en la siguiente

Rtal orden de 1.° de marzo de 1815, 
concediendo ¿a Cruz de dij'iindon 
^0 la Albuhera.

Queriendo el Rey nuestro Señor 
®ianifestar de un modo nada equí-
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voco el distinguido lugar que ocu
pa en su soberana consideración el 
particular mérito que contraxeron 
en la sangrienta y gloriosa batalla 
de la Albuhera los generales, ge- 
fes, oficiales y soldados del exér- 
cito de Extremadura y del cuerpo 
expedicionario, que baxo las in
mediatas órdenes de sus respecti
vos generales en gefe los señores 
don Xavier de Castaños y don Joa
quín Blake tuvieron parte en ella, 
en concurrencia con el exército 
aliado del mando del capitán ge
neral don Guillermo Carrer Beres
ford; ha tenido á bien S. M. conce
der á tan beneméritas tropas, co
mo en señal del aprecio que le 
merecen por la conducta y herói
co valor con que á porfía se porta-
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ron todas las clases en aquella 
memorable jornada, una Cruz dc 
distinción, que con arreglo al di
seño presentado y aprobado será 
en figura del aspa de san Andres, 
á manera de la que se llama co-» 
munmente de Borgoña, y que lle
van los regimientos en sus bande
ras, cuyos brazos , que estarán es
maltados en rojo, rematarán en 
punta con un globito de oro: so
bre su parte superior tendrá una 
corona de laurel, y entre los mis
mos brazos unas llamas de color 
de fuego y sangre ; formando su 
centro un óvalo en campo blanco, 
que tendrá en cifra el nombre de 
Fernando F'II en letras de oro , y 
al rededor del mismo óvalo un 
círculo dorado con un letrero que
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diga Albuhera, Esta Cruz se lleva
rá en el ojal de la casaca ó cha
queta á su lado izquierdo, pendien
te con una cinta color carmesí, con 
un filete negro y otro azul en sus 
cantos, separados entre sí por otro 
menor del color principal de la 
cinta.

Y para evitar abusos en el goce 
de esta distinción, quiere S. M. que 
supuesto se hallan en esta corte 
ambos generales en gefe, se esta
blezca á su elección una junta de 
tres gefes ó de oficiales de gradua
ción superior de los que se halla
ron en dicha batalla; á la qualde
berán dirigir los coroneles ó co
mandantes de los regimientos que 
asistieron á ella relaciones exáctas, 
baxo su firma y la de «n oficial de
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tida clase de los individuos de sus 
respectivos cuerpos que estuvieron 
en la acción. Asimismo se remiti
rán á la junta las instancias de los 
gefes y oficiales que por estar em
pleados en el estado mayor ó en 
otras comisiones conenrrieron á la 
misma batalla separados de sus 
cuerpos; y hecha por la junta al 
competente calificación, se pasa
rán estas instancias y aquellas 
relaciones á su respectivo general 
en gefe, quien las remitirá á este 
ministerio de la Guerra para la 
expedición del correspondiente di
ploma, sin el qual ninguno podrá 
osar de la mencionada condecora
ción. De real órden lo comunico á 
^•^ para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le cor-
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responde. Dios guarde A V. mu
chos años. Madrid l.° de marzo
dei8i5.a
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CRUZ DE DISTINCION

DE SEVILLA.

(estampa 32.)

Pué concedida por el señor D.Fer- 
nando Vil en 17 de marzo de 1815;, 
PD memoria de la reconquista de 
Sevilla , verificada el dia 27 de 
agosto de 1812.

Real orden de 17 de marzo de i8ig, 
concediendo la Cruz de distincion 
de Sevilla.

” Rnterado el Rey nuestro Señor 
del mérito que contraxo la division 
expedicionaria del mando del ma
riscal de campo don Juan de la
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Cruz Mourgeon en la reconquis^ 
de Sevilla, verificada el dia 27 de 
agosto de 1812 , como tambien del 
deseo que han manifestado algu
nos gefes y oficiales de la misma 
division de obtener , como en se- 
finl de haber sido grato este ser
vicio á S. M., un distintivo hon
roso que pueda transmitir á la pos
teridad las glorias que alcanzaron 
en aquel dia sus reales armas; ha 
venido S. M. en conceder á los in
dividuos de armas que se emplea
ron en la referida reconquista el 
indicado distintivo, que conforme 
al diseño presentado y aprobado, 
consistirá para los generales, ge- 
fes y oficiales en una Cruz de oro 
con esmalte, y para los demas in
dividuos de bronce 5 en forma de
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•A>8 madejas que denotan las ar
mas de Sevilla , teniendo en sus 
brazos horizontales el mote no-do 
en letras de oro: en la parte su
perior de los brazos verticales la 
corona de laurel : entre ellos unas 
llamas de color rojo 5 y en el re
verso un círculo en campo verde 
con un letrero en su centro, que 
^iga 27 de agosto de 1812, y otro 
á su rededor con el de El Rey á 
los reconqulstadores de Sevilla^ de— 
biéndose llevar por unos y otros 
en el ojal de la casaca ó chaqueta, 
pendiente de una cinta de los co
lores rojo , negro y azul por igua
les partes, ocupando el centro el 
fojo.

Y á fin de evitar abusos en el 
goce de esta distinción , concedida
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á los individuos de armas que en* 
íraron en Sevilla, y á los que, 
siendo de la misma division , no 
pudieron veriílcarlo por haber sido 
heridos en la acción de san Lucar 
la Mayor, que precedió á su re
conquista , es la voluntad de S. M- 
que para exáminar los que tengan 
derecho á la Cruz, se forme una 
junta compuesta de tres gefes de 
los que concurriéron á ella, á la 
qual dirigirán sus instancias los as
pirantes cuyos cuerpos no eran de 
los que componían la division, y 
de los de ella la remitirán sus 
gefes relaciones exáctas baxo su 
firma y la de un oficial de cada 
clase, y hecha por la junta la com
petente calificación, se pasarán 
unas y otras al general coman-
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dante, quien las remitirá á este 
ministerio de Guerra para la ex
pedición del diploma correspon
diente , sin el qual ninguno podrá 
usar de la mencionada condecora
ción. De real órden lo comunico á 
V. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 17 de 
marzo de i8i¿. »
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CRUZ DE DISTINCION

DEL I.® 2.° y 3.® EXERCITO.

Pué concedida por el señor 
don Fernando VII en 31 de mar
zo de 1815, para premiar á los 
valientes que compusieron el pri
mero, segundo y tercer exército.

Rea! orden de 31 de marzo de iSlg, 
concediendo una Cruz de distinción 
o los exérdios primero , segundo 
y tercero,

«El Rey nuestro Señor, que des
de su exaltación al trono d»* sus 
’cnayotes ha prodigado varias mer-

R

MCD 2022-L5



a 18
cedes y cruces de distinción, ya eft 
particular, ya en general 4 los 
exércitos de operaciones que las 
han solicitado, ha admirado la 
moderación y resignación con que 
no obstante aquellas demostracio
nes de su aprecio en favor de los 
mismos, han obrado y obran los 
valientes que compusieron los exér* 
cites primero , segundo y tercero, 
tambien de operaciones , les qua
les con no ménos entusiasmo que 
aquellos sufrieron con admirable 
constancia privaciones de todo gé
nero, derramaron su sangre, Y 
ofrecieron sus vidas por su rescate 
y por la libertad de la pátria ; Y 
queriendo S. M., á impulsos de su 
cordial reconocimiento, darles una 
prueba positiva de su aprecio de
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un modo fal que fransmifa á la pos- 
íeridad la memoria de sus servi
cios, ha venido en concederles una 

ruz de distinción, con arreglo al 
diseño que oportunamente se hará 
conocer á los generales en gefe que 
candaron los mencionados tres 
e’^ércitos , á fin de que á su tiem
po propongan los acreedores á di
cha condecoración para expedirles 
los correspondientes diplomas. Lo 
<300 se hace saber para noticia y 
satisfacción de los interesados. Ma- 
®«d 31 de marzo de 1815.«

xa
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CRUZ DE DISTINCION 

®EI, PRIMER EXÉRCITO.

(ESTAMPA 33.)

Fué concedida por el señor D.Fer- 
nandoVII en 31 de marzo de 1815’, 
para premiar á los valientes que 
componían este exercito.

El primer exercito , que perma
neció toda la guerra en Cataluña, 
después de defender la pátria y el 
Rey, se ha eimpleado exclusiva- 
mente en 1a defensa directa del 
principado. Tanto al principio de 
la revolución , como quando lo re
organizó el general Lacy, se formó 
sobre las compañías de Migueie-
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tes, y con los voluntarios del pais 
que se agregaron á seis regimien
tos de infantería que se encontra
ban allí, engrosándose sucesiva
mente con los naturales de la pro
vincia ; por lo que se puede consi
derar aquel exercito como catalán, 
pues aunque había forasteros, eran 
en corto número , y como auxilia
res para sostener la independen
cia de Cataluña^ y así en las di
ferentes acciones , batallas y reen
cuentros que ha habido en los seis 
años de la guerra de invasion, haft 
dexado los catalanes fuera de com
bate mas de ochenta mil guerre
ros.

La Cruz es de quatro brazos 
iguales, esmaltados de azul turquí» 
de figura triangular, cuyos vérti-
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tes se unen .en el centro,, y onedan 
cortados por un escudo circular 
el qual está cortado horizontal men
te por su tercio , y en él se vé en 
campo rojo una corona real de oro, 
sobre las armas de Cataluña , que 
son quatro barras rojas ó de gu
les en campo de oro. En el exer
go hay esta leyenda : Ocfi:nsor da 
mi Rey y el jírincipado. En el brazo 
superior de la Cruz tiene una co
rona verde formada de ramos de 
encina. Se lleva pendiente del ojal 
de la casaca , con cinta blanca cora 
quadrilongos separados entre sí y 
encarnados, que en Heráldica se 
llaman billetes', con alusión á lo*' 
privilegios y exenciones de Cata
luña; pues las armas de los pue
blos ó provincias que se hallan en
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este caso, tienen escudos bille- 
tados.

Por el reverso tiene el nilmeró 
del exército en el escudo de es
malte blanco.
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CRUZ DE DISTINCION

DEL SEGUNDO EXERCITO.

(ESTAMPA 34.)

Fué concedida por el señor D.Eer-» 
nando VII en 31 de marzo de 1815, 
para premiar y distinguir el valor 
de las tropas que lo componían.

Este exército compuesto de la 
reunion de los que anteriormente 
se llamaban segundo y . tercero, 
permaneció reorganizándose en el 
reyno de Murcia, hasta que pudo 
operar. Y aunque no siempre le 
fué favorable la fortuna , no por 
eso son ménos dignos de elogio 
sus individuos, quienes tenían acre-
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ditada su opinion desde las prime
ras campañas. Así es que muchos 
de los que formaban los regimien
tos en la desgraciada acción de 
Puchol, eran los que antes habian 
arrojado á Moncey del rey no de Va
lencia, con tanta ignominia de és
te,corno gloria de aquellos; y mu
chos de los que á pesar de su va
lor y firmeza perdieron la acción 
de Castalla , fueron los que en el 
arrabal de Zaragoza rechazaron 
tan denodada y gloriosamente las 
legiones de Lannes.

Ademas estuvo este cuerpo por 
largo tiempo, conteniendo la inva
sion que amenazaba al reyno de 
Murcia; y con sola su observación 
entretuvo las fuerzas enemigas del 
reyno de Granada, obligando al
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general Sebastiani á mantenerlas 
reunidas sin que pudiese dismi
nuirías; con cuyo sistema contri
buyó no poco á las victorias del 
resto de la península.

La constancia de este exército, 
su lealtad en todas ocasiones , su 
serenidad de ánimo en triunfos y 
adversidades, son los objetos á que 
alude la composición de la cruz 
de distinción que S. M. se dignó 
conceder á estos valientes guerre
ros.

La cruz se compone de quatro 
brazos iguales, cuyos lados son cur
vilíneos, esmaltados de blanco con 
el centro de ellas verde; en el me
dio hay un escudo blanco, y en su 
centro una L coronada que signi
fica lealtad al Rey, y es parte de
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las armas concedidas á Valencia 
por el Rey don Pedro IV de Ara
gón , quien puso dos LL con el 
mismo significado. En el exergo 
lleva esta leyenda : Premio de la 
viriud militar, 'Y en el reverso se 
lee : Segundo exéreito. Lleva corona 
de ramos de encina verde; y se 
trae pendiente del ojal de la casa
ca con una cinta de tres listas 
iguales, verde la de enmedio, y 
blancas las de los lados.
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CRUZ DE DISTINCION

DEL TERCER EXERCITO, 

(estampa 3í. )

Fué concedida por el señor D. Fer- 
nandoVII en 31 de marzo de 1815, 
para premiar el valor de los guer
reros que componían este exército.

Sobre la division que mandaba 
el duque de Alburquerque se for- 
wó el quarto exército en la isla 
de Leon, comprehendiendose en 
él las tropas del general Valleste- 
ros, que se hallaban en el campo 
de Gibraltar, quien tomó el man
do de este cuerpo, denominandose 
posteriormente icrcer exérdio.
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Estuvo empleado en la defenSâ 

de Cádiz y la isla, condado de 
Niebla y campo de Gibraltar, in
comodando y acometiendo al ene
migo, ya con salidas de aquellos 
puntos, ya con repetidos y felices 
encuentros que tuvo el referido 
general en la serranía de ftonda y 
Hoya de Málaga ; de modo que 
jamás los franceses traspasaron el 
terreno de la isla , ni poseyeron 
las inm.ediaciones de Gibraltar ve
cinas al estrecho. Levantado el si
tio de la isla , y reunido el exér- 
cito, siempre triunfante, persiguió 
al enemigo hasta la frontera, y á 
esto alude la composición de la 
Cruz.

Componese ésta de quatro bra
zos iguales, cuyos tres lados son
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curvilíneos, esmaltados de color 
verde esmeralda. En el centro hay 
hn escudo circular de esmalte 
blanco , en que se ven las dos co
lumnas de Kércules de oro , y á lo 
lejos el mar, y parte de una mon
taña , y en el exergo se lee:

P'encedor dsl estrecho al Pirineo,

En el reverso lleva en el escudo 
de esmalte blanco el número del 
exército. La Cruz está coronada 
con corona gram-ínea, d de grama 
y otras yerbas. Se lleva pendiente 
del ojal de la casaca ó chaqueta, 
con cinta blanca, con quadriion- 
gos obliquos verdes.
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